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RESUMEN	  
Introducción: Se han implementado estrategias para el control del sobrepeso y la 

obesidad, debido a su aumento en la prevalencia y el riesgo que representan para el 

desarrollo de enfermedades no transmisibles (ENT), como las políticas fiscales que gravan 

alimentos de alta densidad calórica con la finalidad de disminuir su consumo en la 

población, siendo México el primer país en Latinoamérica en adoptar dichas políticas. 

Objetivo: Desarrollar un cuestionario válido y confiable para medir los conocimientos, 

percepciones y prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios en el apartado de alimentos dirigido a madres de escolares de León, Gto. 

Método: Se realizó un banco de preguntas, se seleccionó la escala de medición para cada 

uno de ellas, el mismo fue evaluado por un grupo de expertos para determinar la validez 

de contenido a través de la prueba de Lawshe modificada. Se aplicó el cuestionario a la 

muestra total (n=206), para determinar la consistencia interna del instrumento a través del 

coeficiente alfa de Cronbach (α-Cronbach), luego se realizó el re-test al 50% de la muestra 

(n=103) 4 semanas después de la primera aplicación determinando la repetibilidad del 

mismo mediante el cálculo de coeficiente de correlación intraclase (CCI) y finalmente se 

determinó la validez de constructo mediante el análisis factorial. Resultados: Se obtuvo 

un instrumento formado por 10 ítems con un valor de α=0.676, para la dimensión de 

conocimientos α=0.664, en percepciones de α=0.668 y para prácticas α=0.700. Los 

valores obtenidos para el re-test fueron los siguientes: para instrumento en general 

CCI=0.801, conocimientos CCI=0.783, percepciones CCI=0.778 y prácticas 0.730. 

Conclusiones: El cuestionario de conocimientos, percepciones y prácticas sobre el 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios cuenta con propiedades de confiabilidad y 

validez aceptable.



ABSTRACT	  
 

Introduction: Strategies for the management of overweight and obesity, have been 

implemented due to its increasing prevalence and the risk  that they pose to the 

development of non communicable diseases, such as tax policies levied foods high caloric 

density in order to reduce consumption in the population; Mexico is the first country in Latin 

America to adopt such policies. Objective: To develop a valid and reliable questionnaire to 

measure knowledge, perceptions and practices regarding the law of the Special Tax on 

Production and Services Food section aimed at mothers of schoolchildren in Leon, 

Guanajuato. Method: A pool of questions was performed, answer scale for each of them 

was establish. Items were evaluated by a group of experts to determine the content validity 

through Lawshe modified test. Then questionnaire was applied to a sample (n = 206) to 

determine the internal consistency of the instrument through Cronbach's alpha test (α-

Cronbach), then test-retest was performed reapplying the questionnarie to 50% of the initial 

sample (n =103) 4 weeks after the first application determining the repeatability by 

calculating Intraclass Correlation Coefficient (ICC) and finally construct validity was 

determined by factor analysis. Results: An instrument comprising 10 items, was obtained 

with a Conbrach’s alpha value of 0.676. Knowledge  dimension obtained a value of 0.664, 

perceptions α = 0.668 and practices α = 0.700 . Values obtained for the re-test were as 

follows: General instrument ICC= 0.801, knowledge ICC = 0.783, perceptions ICC = 0.778 

and practices ICC=0.730. Conclusions: The questionnaire of knowledge, perceptions and 

practices on the Special Tax on Production and Services has acceptable properties of 

reliability and validity.
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INTRODUCCIÓN	  
 

 

Actualmente el sobrepeso y la obesidad representan temas prioritarios en la agenda de 

salud pública de los gobiernos debido a su aumento en la prevalencia y el riesgo que 

representan para el desarrollo de enfermedades no transmisibles (ENT); las cuales a su 

vez generan un incremento en el gasto sanitario público. Se han implementado diversas 

estrategias para el control de la obesidad, como son las políticas fiscales que gravan 

alimentos de alta densidad calórica con la finalidad de  disminuir su consumo en la 

población, así pues, diversos países han adoptado dichas políticas a raíz de la estrategia 

propuesta por la Organización Mundial de la Salud (OMS); a su vez México es el primer 

país en Latinoamérica en adoptar dichas políticas para el control y prevención del 

sobrepeso y obesidad. Por lo que es importante conocer el comportamiento de las 

políticas fiscales en la reducción de sobrepeso y obesidad tanto en México como en el 

mundo dado que  son una herramienta útil en materia de salud pública, aunque se dejan 

de lado los estudios que evalúan el impacto en salud de la población, surgiendo así la 

propuesta de la presente investigación de crear un cuestionario válido y confiable que sea 

capaz de medir los conocimientos, percepciones y prácticas relacionadas con el aumento 

del impuesto a alimentos de alta densidad calórica en la población mexicana. 

 

 

 

 

 



2	  

 

MARCO	  TEÓRICO	  

Epidemiología	  de	  la	  obesidad	  

La prevalencia sobrepeso y obesidad se ha duplicado en los últimos treinta años1) con lo 

cual se ha incrementado el riesgo de muerte prematura e incapacidad laboral, hecho que 

repercute directamente en la productividad económica de cada país.2 Ante la gravedad de 

la situación la Organización Mundial para la Salud (OMS) nombró a la obesidad como “la 

epidemia del siglo XXI”;3 y se reconoce, como un problema de salud pública y 

gubernamental a nivel mundial. Por lo que la OMS en el año 2004 creó la Estrategia 

Mundial sobre la Alimentación Saludable, Actividad Física y Salud para la prevención de 

ENT.4,5 

Además la prevalencia de sobrepeso y obesidad constituye uno de los principales factores 

de riesgo para las ENT en todo el mundo,6,7 siendo mayor en los países desarrollados, 

aunque se ha planteado que la prevalencia de obesidad en países en desarrollo como 

México y Egipto es casi igual que en países desarrollados como E.U.8-10 Cabe destacar 

que se considera que el 20% de la población adulta de países europeos padecen 

obesidad, donde se puede observar que las tasas mayores de obesidad se reportan en 

países pertenecientes a Europa del este, central y sur. Así mismo en Medio Oriente se 

pueden observar niveles altos de obesidad y se considera la región con las tasas más 

altas en la prevalencia de diabetes tipo 2 a nivel mundial.11 Hecho que agudiza el 

problema ya que además de destinar presupuesto en salud para el control de 

enfermedades infecciosas este se tiene que compartir con la prevención y tratamiento del 

sobrepeso, obesidad y enfermedades asociadas.8 En la transición de la nutrición con la 
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occidentalización de la dieta,6,12 se ha observado que la obesidad posee una tendencia en 

aumento, en zonas urbanas y en personas con un mayor nivel de estudios e ingresos 

económicos, sin embargo, alcanza un máximo aumento en las zonas rurales y en 

personas de escasos recursos económicos.8 

La obesidad y las ENT asociadas a ella tienen un impacto multidisciplinario que van más 

allá del campo de la medicina y de la salud pública dado que las causas y naturaleza de la 

obesidad son excepcionalmente complejas; destacan el cambio de hábitos alimenticios, el 

aumento en la producción y consumo de alimentos con alto contenido de azúcar, sal, 

grasas y la globalización de la industria alimentaria.6,13-16 El fenómeno conocido como la 

producción global de la dieta y su relación con las marcas intercontinentales ha cambiado 

la forma de suministro de alimentos de manera significativamente desfavorable en 

términos de salud y nutrición,17-19 afectando la lucha contra la obesidad y ENT, por lo que 

sigue siendo un desafío mundial y las medidas preventivas aún no han alcanzado 

resultados satisfactorios.13 

Respecto a la obesidad infantil a nivel mundial, la OMS estima que 40 millones de niños 

menores a cinco años tienen sobrepeso y un alto riesgo a desarrollar obesidad,20 mientras 

que la prevalencia de la obesidad en niños de 6 a 11 años ha sufrido un incremento del 

4% a casi un 16% en los últimos 30 años, considerándose a la obesidad infantil un fuerte 

factor predictivo para la obesidad en el adulto.21 También se ha reportado que existe una 

asociación entre el nivel de educación de la madre y la prevalencia de sobrepeso en niños 

preescolares.21 Existen reportes en donde se indica que países de Medio Oriente, el 

Caribe, África del Norte y América Latina tienen mayor prevalencia de niños con 

sobrepeso y esto se  asocia a madres con mayor nivel de estudios.8  
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Obesidad	  en	  México 

México, como otros países en desarrollo ha sufrido un cambio en la alimentación con el 

fenómeno llamado occidentalización de la dieta6,12,22 lo cual conlleva el incremento en la 

disponibilidad de alimentos de alta densidad calórica (alimentos industrializados, ricos en 

grasas y azúcares), a bajo costo y el aumento del sedentarismo, debido al incremento en 

la demanda alimentaria ocasionada por la migración de la población a zonas urbanas y 

metropolitanas, aunado a la mayor incorporación de la mujer a la vida laboral. Esto trae 

como consecuencia la rapidez en la velocidad del incremento en la prevalencia de la 

obesidad8 y ENT asociadas; lo que a su vez evidencian la carencia de programas 

preventivos que frenen dicho incremento.12  

En México actualmente se estima que más del 60% de la población mayor a 20 años sufre 

obesidad, y su prevalencia ha aumentado de manera considerable entre 1988 y 1999, 

principalmente en mujeres en edad reproductiva, en quienes el sobrepeso aumentó casi el 

50% (de 24% a 35%) y la obesidad aumentó un 150% (de 9% a 24%). Entre el año 2000 y 

2006 se reportó en México un importante incremento de la obesidad que tuvo como 

resultado el aumento en la prevalencia de ENT; por ejemplo, el aumento simultáneo de la 

diabetes mellitus, que es en México la enfermedad predominante dentro de las ENT y a la 

cual se atribuyen el 50% de las muertes.7,18  

En 2004 las ENT fueron la causa del 75% de la totalidad de las muertes en adultos y del 

68% de la discapacidad laboral en México. En 2008 se estimó que la pérdida de 

productividad debido a la muerte temprana asociada a sobrepeso y obesidad fue de 1,931 

millones de dólares, mientras que el gasto para la atención de ENT en el mismo año fue 

de 3.2 millones de dólares que representa el 33.2% del presupuesto en salud del país. De 
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igual manera; como se mencionó anteriormente, esta situación acarrea un aumento en el 

costo gubernamental de atención en salud.23-27 

Según el modelo de simulación empleado por el grupo UK Foresight, muestra que en 

México, para el año 2050 la prevalencia del peso normal disminuirá del 32% al 12% en 

hombres y del 26% al 9% en mujeres; teniendo una mayor prevalencia de obesidad que 

de sobrepeso. También se proyectan 12 millones de casos de diabetes y 8 millones de 

casos de enfermedades cardiacas. El costo de la atención y manutención de dichas 

enfermedades se proyecta en 1.7 billones de dólares.12 Según esta simulación se 

encontró también que la reducción del índice de masa corporal (IMC) del 1% ahorraría 85 

millones de dólares en el año 2050 y la disminución del IMC en un 5% ahorraría 192 

millones de dólares en la atención y manutención de ENT.12 

Políticas	  fiscales	  

La creación de políticas fiscales que gravan alimentos específicos o a los nutrientes y/o la 

producción de alimentos obesogénicos,19 como una medida para regular el consumo de 

alimentos con alta densidad calórica, alto contenido en sal, azúcar y grasa, fue adoptada 

por diversos países.19 Entre los primeros se encuentran Hungría, Dinamarca, Francia, 

Gran Bretaña y Estados Unidos.3,13 Por otro lado existen países como Italia, Holanda, 

Australia y Dinamarca que han abandonado estas políticas fiscales por no tener resultados 

favorables.19 México en noviembre de 2013 se convirtió en el primer país en Latinoamérica 

en aprobar la implementación de un impuesto a alimentos con alta densidad 

calórica.13,19,28  
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Los factores asociados a la epidemia de la obesidad son el sedentarismo, inactividad 

física, el aumento en la ingesta de calorías, desarrollo de ambientes obesogénicos, y la 

falta de educación e ingreso económico para consumir alimentos saludables.29 

La población puede obtener calorías ingeridas no utilizadas provenientes de los refrescos 

y bebidas azucaradas; de hecho actualmente México es el principal país consumidor de 

refrescos a nivel mundial dado que su consumo ha aumentado progresivamente durante 

las últimas dos décadas y simultáneamente ha disminuido el consumo de frutas y 

verduras, por ello la estrategia en la reducción de la ingesta de este tipo de productos, que  

propone el aumento en el precio de los mismos, ha sido una de las primeras en ser 

utilizadas a nivel mundial.28,28 En 2008 en Nueva York, se propuso el incremento del 18% 

en el precio de refrescos y bebidas azucaradas, estimando así la reducción del consumo 

de las mismas en un 5%. Una de las principales iniciativas de gravar a los refrescos y 

bebidas azucaradas es que el consumo de refrescos per cápita ha aumentado en un 500% 

durante los últimos 50 años,6,17,30 sin embargo esta iniciativa se retiró en 2009 debido a las 

presiones de la industria alimentaria y a la no aceptación del impuesto dentro de la 

población.29 Alrededor de 35 estados en E.U. han mantenido el impuestos sobre refrescos 

y bebidas azucaradas,22 el cual consiste en el aumento de un centavo por onza de 

producto;31 estudios realizados concluyen que el aumento del 20% al precio a estos 

productos reduce 50 calorías en la ingesta diaria.31  

Desde que la OMS reconoció la importancia de los impuestos a los alimentos para 

combatir las enfermedades no transmisibles, algunos países adoptaron la medida 

incrementando el impuesto a alimentos con alto contenido en grasa y azúcar.5,32,33 
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Sin embargo, algunos países han cancelado la implementación de estas políticas fiscales 

dado que con el aumento de precio en los alimentos únicamente se logró la reducción de 

450 kcal al mes, ejemplo de ello son Holanda e Italia.2,29  

También se puede explicar el fracaso de las políticas fiscales a la adicción que provocan 

los alimentos ricos en grasa, sal y azúcar, la cual es similar a los opiáceos34 y finalmente 

el caso especial de Dinamarca que aplicó un impuesto sobre grasas saturadas en 2011 y 

lo canceló en 2012 debido a las dificultades para su aplicación y la creencia de que 

aumentaron las compras transfronterizas con la finalidad de evadir el pago del impuesto a 

dichos alimentos.32,35 

Existen diferentes tendencias en cuanto al campo de aplicación de los impuestos sobre 

alimentos relacionados con la salud, entre los que destacan el gravamen de los nutrientes 

y procesos de producción de los alimentos no saludables, el aumento de precio de 

alimentos específicos como los refrescos, alimentos con alto contenido en grasas y sal.33 

Considerar cualquier impuesto que incrementa el precio a los alimentos no saludables, 

incluiría a un mayor número de alimentos y nutrientes para tener un mejor efecto en la 

salud general donde se incluyen a las ENT y no solo al sobrepeso y obesidad.32,33 Razón 

por la cual se necesita evidencia del funcionamiento de cada una de las estrategias y 

definir la utilización de la recaudación del impuesto, por ejemplo, en algunos países se 

utiliza para el tratamiento y prevención de sobrepeso, obesidad y ENT.36 También se 

propone el uso de estos recursos para el subsidio de alimentos saludables; que junto con 

el aumento de precio de los alimentos o nutrientes no saludables aplicados de manera 

simultánea, tendrán un efecto neutro en el aumento de la pobreza de la población.36,37 Así 

mismo el apoyo a la industria para la reformulación de alimentos evitando el uso de 

azúcar, sal y grasas saturadas para obtener así la maximización de los efectos en salud ya 
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que la naturaleza del impuesto podría revertirse y finalmente tener como resultado la 

mejora en salud de los consumidores.32,36  

Actualmente el principal objetivo de la aplicación de impuestos, es la generación de 

ingresos fiscales y no el cambio en el comportamiento de la población por lo que se 

espera observar el efecto de sustitución en el consumidor.22,29,38 

El aumento del precio en un 20% de los refrescos, bebidas azucaradas, comida rápida y 

comida no saludable ha demostrado lograr una disminución del consumo de estos en un 

10%, de la misma manera se ha demostrado que si se logra un subsidio del 20% en los 

alimentos saludables, el aumento en el consumo de los mismos será de un 10%.22,30,39  

La evidencia indica que los impuestos tienen la capacidad de cambiar el consumo de 

alimentos en la dirección deseada, pero el aumento debe de ser al menos del 20% para 

que tenga un efecto significativo sobre la salud de la población.36,40 De esta manera el uso 

de políticas fiscales para fines de salud pública es cada vez más popular a nivel mundial 

por lo que es importante analizar el impacto que tienen en los distintos niveles 

socioeconómicos y en la equidad de los mismos dado que las personas con menor nivel 

socioeconómico deben contribuir con una mayor proporción de sus ingresos en 

comparación con las personas con mayor nivel socioeconómico.31,36 Tomando en cuenta 

que el mayor consumo de alimentos no saludables lo tiene la población de menor nivel 

socioeconómico39 y que esta población muestra una sensibilidad significativa al precio de 

los mismos en comparación con los consumidores de mayor nivel socioeconómico; los 

beneficios en salud serán de carácter progresivo y la brecha de desigualdad disminuirá 

progresivamente entre las diferentes clases socioeconómicas.41-43 

Las políticas fiscales utilizadas en salud pública son estrategias innovadoras para el 

control del sobrepeso, obesidad y ENT; las cuales no deben limitarse únicamente a su 

creación sino que deben realizar cambios y agregar valor a las mismas.  
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Realizando cambios en las técnicas de aplicación de las políticas fiscales para la 

prevención de la obesidad, no centrando la atención en la obesidad si no que las políticas 

fiscales deben centrarse en la disminución de consumo de alimentos altos en azúcar, sal y 

grasa que tendrá como consecuencia la reducción de la prevalencia de sobrepeso y 

obesidad, a su vez, se observará una reducción en el costo de salud para la manutención 

y tratamiento de ENT y finalmente se dará un aumento de la productividad de los países  

ya que contarán con una fuerza laboral más saludable.44 

En cuanto a la opinión de la población con respecto al aumento del impuesto se tiene 

como registro encuestas de opinión en E.U. donde el grado de aceptación varía del 32% al 

72%, siendo más altos los porcentajes de aceptabilidad cuando se hace énfasis en los 

beneficios en la salud de la población.31 En Europa se han realizado desde 2011 

encuestas similares a las aplicadas en E.U. con la finalidad de conocer la opinión y apoyo 

a las intervenciones para contrarrestar la velocidad de incremento en el sobrepeso, 

obesidad y ENT, en donde se determina que la mayor aceptación es para las políticas que 

van dirigidas hacia la población infantil, seguidas por las estrategias que miden las 

atribuciones de la obesidad y finalmente las menos aceptadas son las que se refieren a las 

reformas fiscales y las restricciones de la publicidad.41-43 También se sugiere que los 

principales factores para la obtención de apoyo a las políticas fiscales fueron las creencias 

generales con respecto a la obesidad, la eficacia y equidad percibida de las intervenciones 

y finalmente el principal argumento en contra de gravar el precio de los alimentos fue la 

arbitrariedad percibida de la implementación de un impuesto.44-46 
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Instrumentos	  y	  procesos	  de	  medición	  

El proceso de medición es parte de la práctica diaria de los profesionales de la salud, la 

cual se realiza a través de la aplicación de cuestionarios o escalas que generan 

mediciones o datos, que determinan decisiones pronosticas y/o terapéuticas importantes, 

sin embargo en la mayoría de los casos se desconoce el origen y capacidad real del 

instrumento para evaluar la característica bajo estudio.47 Entendiendo como medición, al 

proceso de determinación de la magnitud con la que un atributo está presente en un 

objeto47,48 Existen dos estrategias de medición, una que categoriza a los sujetos o 

unidades de medición (califica un atributo), es decir, asigna al sujeto a una categoría 

dentro de un conjunto de valores que representan la variable de interés y la otra que 

cuantifica un atributo, es decir, asigna valores a cada una de las características 

observadas.49,50 

La medición en salud se lleva a cabo a través de pruebas diagnósticas, pruebas de 

laboratorio o indicadores sobre los cuales se realiza una observación, entonces dichos 

indicadores constituyen instrumentos de medición, como las escalas, que son 

ampliamente usadas en el ámbito médico y que se definen como un conjunto de ítems (de 

escalamiento acumulativo) cuya finalidad es mostrar los diferentes grados de la presencia 

o ausencia de determinadas características, las cuales no pueden ser observadas 

directamente.49,51 Por lo tanto un cuestionario, cuya unidad básica es el ítem, es un 

instrumento útil para obtener información, el cual se encuentra diseñado para cuantificar y 

universalizar a la misma.51 

El proceso de diseño de un instrumento es complejo dado que no existe más herramienta 

que el criterio, la experiencia y el amplio pero  también claro conocimiento teórico del 

aspecto que se desea medir por parte del investigador.51,52  
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El proceso consta de varias fases, en la fase exploratoria se pueden incorporar métodos y 

técnicas cualitativas de investigación tales como, entrevistas en profundidad, 

observaciones no estructuradas y grupos focales, las cuáles son herramientas esenciales 

para indagar aspectos subjetivos de las personas, realizando descripciones y 

explicaciones a determinados procesos o características específicas que contribuyen a la 

delimitación del marco teórico, mejorando así la compresión del contexto en que se 

produce el evento en salud; de éste modo, es como las representaciones de los sujetos y 

las del investigador se conjugan como ítems en un cuestionario.51-54 En las fases 

siguientes se considera, la determinación del universo de los ítems (que deben 

representar en su totalidad al constructo), el establecimiento de los límites, la capacidad 

discriminativa de los mismos y finalmente a la determinación de la calidad del instrumento 

a través de las propiedades de validez y confiabilidad, es decir, la exactitud con que se 

mide el fenómeno y la estabilidad del mismo.49-51,53  

Confiabilidad	  

La confiabilidad se puede definir como el grado en que un instrumento produce resultados 

consistentes y precisos; es decir, en términos de un instrumento de medición hace 

referencia al grado en que su aplicación repetida bajo las mismas condiciones al mismo 

objeto o sujeto arroja resultados iguales, similares y libres de error.54-56 

Cronbach en 1951, con la finalidad de perfeccionar las pruebas psicológicas, propuso la 

evaluación de la confiabilidad de los instrumentos a través de la consistencia (consistencia 

interna), de la estabilidad temporal (consistencia externa) y de la concordancia 

interobsevadores.51,54,55  
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La consistencia interna hace referencia al nivel en que los ítems de una escala se 

encuentran relacionados entre sí; dicha homogeneidad indica el grado de concordancia 

entre los mismos y por lo tanto determina que éstos se puedan acumular y arrojar un 

puntaje global,51 la importancia de la consistencia interna radica en el uso de las mismas 

unidades de medición, dado que es posible hacer referencia a una cualidad y siempre 

saber de qué se trata y con qué magnitud se encuentra presente.56,57  

La medición de la consistencia se realiza a través del coeficiente 20 de Kuder-Richardson 

(KR-20), el cual se utiliza cuando las respuestas de los ítems son dicotómicas y del 

coeficiente alfa de Cronbach, que permite evaluar la homogeneidad cuando las respuestas 

de los ítems son politómicas.50 El coeficiente de confiabilidad resulta de la división de la 

variabilidad entre los individuos (varianza entre sujetos) sobre la variabilidad total de los 

resultados (la varianza total, que es la suma de todas las fuentes de variación).48,56-58 

En general  los coeficientes de confiabilidad aceptables se encuentran entre  0.60 y 0.80,54 

siendo recomendables aquellos que se encuentran entre 0.70 y 0.90,48-51,56 aceptando 

valores entre 0.60 y 0.70 para la creación de nuevos instrumentos. El valor estadístico del 

coeficiente de confiabilidad oscila entre >0 y <1, donde cero significa nula confiabilidad y 

uno, el grado máximo de confiabilidad, también conocida como confiabilidad 

perfecta.51,56,57 Los valores bajos denotan la escasa homogeneidad del instrumento y 

mayor error en la medición, es decir, que posiblemente se encuentre evaluando diferentes 

fenómenos; mientras que los valores altos (>0.90) sugieren demasiada homogeneidad, es 

decir, la existencia de ítems redundantes, que no aportan información relevante 

(variabilidad) respecto a los factores del constructo y  finalmente los valores 

recomendables (>0.70<0.90) indican que la mayor parte de la variabilidad se debe a la 

diferencia entre individuos y no a otras fuentes de variación.48,53,56,57 
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Una medida fiable debe proporcionar estabilidad temporal, es decir, proporcionar 

resultados similares en la medición cuando el instrumento se aplica en diferentes 

momentos a los mismos sujetos bajo las mismas condiciones. La estabilidad se obtiene a 

través del método test-retest calculando el coeficiente de correlación intraclase (CCI), el 

cuál toma en cuenta la variabilidad entre sujetos y otras fuentes de variabilidad como 

observadores; interpretándose como el porcentaje de variabilidad de los puntajes que 

dependen únicamente de la variabilidad de los sujetos medidos aceptándose como 

adecuados los valores >0.80.48-51,56 

La concordancia interobservadores se relaciona con la aplicación del instrumento por 

diferentes sujetos, es decir, los resultados de la medición no deberían de afectarse sino 

arrojar valores similares, si se afectaran los resultados, no reflejaría debilidades de la 

escala, sino que hablaría de la adición de una fuente de variabilidad dada por las personas 

que realizan la medición. Se puede analizar a través del porcentaje de acuerdo y del 

índice de Kappa.49-51,56  

Validez	  

La validez se relaciona con la exactitud y corresponde al grado en que una medición 

refleja realmente a un fenómeno; es decir, es la capacidad que un instrumento posee para 

medir específicamente aquello para lo que fue diseñado. El concepto de validez ha 

evolucionado desde 1954 hasta la fecha; actualmente se diferencian tres tipos de validez: 

de contenido, de criterio y de constructo.47,49-51,53 

La validez de contenido hace referencia al grado en que el instrumento representa la 

totalidad del fenómeno a medir, es decir, indica la relación existente entre los ítems de la 

prueba y lo que se pretende medir con ella, enfatizando en la determinación de la 

relevancia y representatividad de los ítems.47,49,51,53  
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A través de ésta validez se espera que el instrumento presente características como: 

reducción en el sesgo de respuestas, que sea de fácil entendimiento, interpretación, 

administración y que posea capacidad discriminativa.47,50 Al relacionarse con la calidad 

aparente del instrumento su análisis es principalmente cualitativo y corresponde al juico de 

expertos en el área, quienes determinan que la medición tiene sentido y es razonable. La 

validez de contenido se obtiene a través del juicio por expertos, revisión de la literatura, 

aplicación de pruebas piloto a la población blanco y análisis de las respuestas de los 

revisores, el cuál puede ser meramente cualitativo aunque actualmente existe la tendencia 

de realizar dicho análisis de forma cuantitativa a través de pruebas como la de Lawshe y 

Lawshe modificada.47,50,51,59  

La validez de criterio evalúa la correlación de las medidas de la escala con otra medición 

del atributo estudiado, conocido como estándar de oro. Dentro de esta validez se incluye a 

la concurrente y a la predictiva.47,49,50,51,53 Siendo la validez concurrente aquella que 

correlaciona a la nueva escala con un criterio de referencia aceptado, realizando una 

medición simultánea con ambos instrumentos y analizando su concordancia.47 Se evalúa a 

través de métodos de comparación estadística como el coeficiente de correlación de 

Pearson o Spearman, si el valor de dicho coeficiente es >0.80 denota igualdad en la 

medición con el estándar de oro y no tendría caso aplicar el nuevo instrumento, si su valor 

es <0.30 es probable que el instrumento mida un fenómeno distinto al que se pretende 

evaluar.49,51,56  

La validez predictiva se mide esperando la ocurrencia de un evento futuro con el cual se 

puedan establecer asociaciones; es decir, se refiere al grado en que el instrumento es 

capaz de pronosticar un resultado, si no se cuenta con un patrón de oro con el cual llevar 

a cabo la correlación, dicha validez no se contempla en el proceso.47,49,50,53 Mientras que 

la validez de constructo actualmente es la más robusta en el proceso de validación y se 
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refiere a la obtención de la evidencia de la existencia del constructo en cuestión, es decir, 

denota el grado en que el instrumento refleja la teoría del fenómeno estudiado.47,49-51,53 Se 

determina estadísticamente a través de la matriz multirasgo-multimétodo, seleccionando 

dos o más formas de medición del constructo, dos o más constructos que puedan ser 

medidos por el mismo método y finalmente midiendo en la muestra todos los constructos 

con todos los métodos, obteniendo como resultado tres coeficientes: coeficiente de 

fiabilidad que muestra la correlación de medidas de un solo constructo con el mismo 

método, el cual debe poseer valores elevados; el coeficiente de validez convergente se 

refiere a la correlación de un solo constructo con diferentes métodos, esperando que los 

valores sean elevados; el coeficiente de validez discriminante se refiere a las mediciones 

de distintos constructos con el mismo método o diferentes constructos con diferentes 

métodos, los valores obtenidos deben ser los más bajos de los tres coeficientes.47,50,51,56,57 

También se puede determinar a través del análisis factorial, que es un análisis múltiple 

que permite realizar la reducción de datos y la agrupación de variables en grupos 

homogéneos que deben mostrar un alto índice de correlación entre sí.47,49,51,53,56,57 

Además permite conocer la estructura factorial y el cómo representan los ítems los 

diferentes factores; a través de éste análisis se pueden eliminar los ítems que no aporten 

variabilidad a la medición pero para realizar éste análisis se necesitan por lo menos cinco 

sujetos por cada ítem que contenga el instrumento, pero no menos de 100.50 
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ANTECEDENTES	  
Las acciones implementadas en México contra el sobrepeso, obesidad y ENT iniciaron en 

2007 con la creación de las Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES), que son 

clínicas de atención primaria especializadas en el tratamiento de ENT;12 después México 

se incorporó a la estrategia propuesta en 2004 por la OMS, con la creación de la 

Estrategia Nacional contra sobrepeso y obesidad que se describe en el Acuerdo Nacional 

para la Salud Alimentaria en 2010,3,12 también en el mismo año se dieron a conocer los 

Lineamientos para el Expendio o Distribución de Alimentos o Bebidas y los Cinco Pasos 

Por Tu Salud; las acciones mencionadas con anterioridad, tienen como objetivo la 

promoción de la comida y estilo de vida saludable; así como, la detección temprana de 

obesidad y de ENT.12 En 2013 se publicó en el diario oficial de la nación la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; en la 

cual se describen los tres pilares que se encuentran estrechamente relacionados y que se 

centran en Salud Pública (que abarca a la vigilancia epidemiológica, promoción de la 

salud, comunicación educativa y prevención), Atención Médica (que abarca calidad y 

acceso efectivo) y Regulación Sanitaria y Política Fiscal (que abarca el etiquetado, 

publicidad y medidas fiscales). Siendo el objetivo de este último pilar la desaceleración del 

incremento en la prevalencia de sobrepeso obesidad y ENT60 (Anexo 1).  

Finalmente a partir del 1 de enero de 2014 con la reforma fiscal del mismo año, se llevó a 

cabo la modificación de la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), 

que en el apartado de alimentos, consistió en aumentar el impuesto a alimentos no 

básicos de alta densidad calórica, considerándose como tal a aquellos que tengan 275 

kcal o más en 100 gramos.61,61 Con esta acción, México es el primer país en 
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Latinoamérica en implementar políticas fiscales como estrategia para el control del 

sobrepeso, obesidad y ENT.28  
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PLANTEAMIENTO	  DEL	  PROBLEMA	  
 

Los hábitos alimenticios en la población mexicana han contribuido al desarrollo de 

problemas de salud como sobrepeso, obesidad y  enfermedades crónicas asociadas, 

como hipertensión, diabetes mellitus, enfermedad coronaria, enfermedad vascular 

cerebral, osteoartritis y cáncer, entre otras.2,4,32 Dichas alteraciones representan un 

problema de sostenibilidad para el sector salud de México dado la necesidad de 

adquisición de recursos especializados de mayor tecnología, que se traduce en el 

incremento de costos para la atención de estas enfermedades.  

Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENASUT) el 71.3% (48.6 millones 

de personas) de los adultos mexicanos padece sobrepeso u obesidad,3,48 enfermedades 

que tienen un aumento anualizado del 2%, ubicando a México en el segundo lugar en 

prevalencia de obesidad entre los países miembros de la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE); para los que esta enfermedad es 

prioritaria.48 

Ante la situación actual y dada la velocidad de aumento en la prevalencia de sobrepeso, 

obesidad (14.3% en 12 años) y ENT asociadas;48 el gobierno de México creó en el 2010 la 

Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la 

Diabetes.3,48 La cual se conforma por tres pilares y ejes estratégicos, donde se incluye a la 

regulación sanitaria y política fiscal, que norma el etiquetado, publicidad y medidas fiscales 

que tienen como objetivo desacelerar la prevalencia de sobrepeso, obesidad y ENT.48  
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Respecto a las medidas fiscales, en noviembre de 2013 se aceptó el paquete de reformas 

fiscales con la modificación del IEPS; convirtiendo a México en el primer país de 

Latinoamérica en aceptar el aumento de impuesto a alimentos no básicos de alta densidad 

calórica, el cual entró en vigor a partir del 1 enero de 2014.28,61 

Es importante tener un panorama del comportamiento y respuesta de la población a este 

aumento del impuesto (IEPS) en el apartado de alimentos en materia de modificación del 

consumo de alimentos de alta densidad calórica; sin embargo en la actualidad no existe un 

instrumento válido en población mexicana que pueda medir los conocimientos, 

percepciones y prácticas relacionadas al IEPS con respecto al apartado en alimentos. Por 

ello en este estudio se propone diseñar y validar un cuestionario que sea capaz de medir 

dichos aspectos en madres de escolares de León, Guanajuato en el periodo comprendido 

de 2014 a 2016; siendo la finalidad de este trabajo contestar la siguiente pregunta: 

 

 

¿Cuál es la validez y confiabilidad del cuestionario diseñado para medir los 

conocimientos, percepciones y prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios en el apartado de alimentos dirigido a madres de 

escolares de León, Guanajuato en el periodo 2014-2016? 
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JUSTIFICACIÓN	  
Dentro de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes, que incluye las medidas fiscales se menciona la importancia de la 

alineación de esfuerzos de todos los sectores y actores nacionales, así como la medición 

del impacto de las acciones para el correcto funcionamiento de esta estrategia y la 

rendición de cuentas de la misma.60  

Al ser una estrategia de reciente aplicación se requiere de evidencia consistente sobre los 

efectos en la demanda de los productos; por ello la propia Estrategia Nacional para la 

Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes pretende realizar la 

identificación del potencial de innovaciones repetibles y ampliables con la finalidad de 

reducir los costos en la atención sanitaria.63  

Así mismo la Estrategia sugiere la creación de instrumentos adecuados de medición para 

la obtención de datos basales y de seguimiento como registros, encuestas y análisis 

nacionales e internacionales que permitan generar evidencias apoyándose en la validación 

con grupos focales;60 uno de estos grupos serían los niños escolares, en quienes la 

estrategia busca disminuir la prevalencia de sobrepeso y obesidad.60 Sin embargo y 

tomando en cuenta que existe una asociación directa entre las prácticas alimenticias y los 

patrones de alimentación de los padres con los hijos, aunado al hecho de que son los 

padres quienes proveen a los niños de alimentos con alta densidad calórica;2 el grupo a 

trabajar en este caso serán las madres, quienes además, tienen gran influencia en la 

formación de los entornos alimentarios de los niños, así como, de la determinación de 

alimentos que se les ofrecen y el tamaño de las porciones.64  
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Por lo que se propone la construcción de un cuestionario válido para ser empleado en 

población mexicana que permita identificar los conocimientos percepciones y prácticas,  

con respecto al IEPS en el apartado de alimentos, dirigido a madres de escolares de León, 

Guanajuato.  
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OBJETIVOS	  
General	  

• Diseñar un cuestionario válido y confiable para medir los conocimientos, 

percepciones y prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios en el apartado de alimentos dirigido a madres de escolares de León, 

Guanajuato en el periodo 2014-2016.	  

 

Específicos	  	  

• Estimar la consistencia interna del cuestionario de conocimientos, percepciones y 

prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

dirigido a  madres de escolares de León, Guanajuato. 

• Estimar la confiabilidad del cuestionario de conocimientos, percepciones y prácticas 

respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios dirigido a 

madres de escolares de León, Guanajuato. 

• Estimar la validez de contenido del cuestionario de conocimientos, percepciones y 

prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

dirigido a madres de escolares de León. 

• Estimar la validez de constructo del cuestionario de conocimientos, percepciones y 

prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

dirigido a  madres de escolares de León, Guanajuato. 
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HIPÓTESIS	  
 

El cuestionario es válido y confiable para medir los conocimientos, percepciones y 

prácticas respecto a la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en el 

apartado de alimentos dirigido a madres de escolares de León, Guanajuato.	  

	  

H01: El coeficiente de consistencia interna es de 0.60 o mayor 

HA1: El coeficiente de consistencia interna es menor de 0.60 

 

H02: El coeficiente de confiabilidad test-retest es de 0.60 o mayor 

HA2: El coeficiente de confiabilidad test-retest es menor de 0.60 

 

H03: El índice de validez de contenido del instrumento es de 0.60 o mayor 

HA3: El índice de validez de contenido del instrumento es menor de 0.60  
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MATERIALES	  Y	  MÉTODO	  
Diseño	  del	  estudio	  

Transversal de validación. 

Población	  del	  estudio	  

 La población de estudio fueron madres de niños inscritos en 4º, 5º y 6º grado de la 

primaria pública Eufracia Pantoja, ubicada en el centro de la ciudad de León, Guanajuato. 

Selección	  y	  tamaño	  de	  la	  muestra	  

La selección de la muestra se realizó a través de un muestreo no probabilístico con base 

en el tamaño de la muestra requerida para llevar a cabo el Análisis Factorial (AF).  Para el 

cálculo se consideraron a 10 personas por cada ítem (20 ítems), considerando la versión 

final del cuestionario, estimando un total de 200 madres.50,64 (Fig. 1) 

 

 

 

 

                                           
      
 
                                         Fig. 1 Cálculo de la muestra 
                                         Fuente: Directa 
	  
	  
	  
	  
	  
	  

n=10k 

n=10(20) 

n=200 
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CRITERIOS	  DE	  SELECCIÓN	  

	  

Inclusión	  
• Madres de escolares inscritos en escuelas públicas de León, Guanajuato 

 

Exclusión	  
• Madres que no asistieron el día de aplicación del cuestionario 

• Madres que no sabían leer 

 

Eliminación	  
• Respuestas no legibles 

• Selección de varias alternativas de respuesta para una misma pregunta 

• Cuestionarios contestados con menos de un 80% de respuestas válidas 

 

VARIABLES	  

El presente estudio considera variables de caracterización sociodemográfica y variables 

asociadas al cuestionario. Las primeras solo consideraron indicadores directamente 

observados (edad, ocupación, etc.) mientras que las segundas no observados (latentes 

tales como los factores o dimensiones) y observados (preguntas del cuestionario). A 

continuación se muestra la tabla de operacionalización de estas variables. (Tabla 1) 
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Tabla 1. Variables: Definición y Operacionalización 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL 
 
 
 

Edad 

 
 

Tiempo que ha vivido una persona 
desde su nacimiento 

 
Número de años cumplidos de las 

participantes al momento de contestar el 
cuestionario. 

Su registro se hizo en la ficha de 
identificación con el número entero de 

años 
 
 
 

Ingreso familiar mensual 

 
Suma de los ingresos de todos sus 
miembros y los que se captan de 

manera conjunta, tanto en efectivo 
como en especie 

 
Evaluación del ingreso mensual familiar 

expresado en pesos, que fueron 
registrados en intervalos: menos de 

$4,000, de $4,001 a $8,000, de $8,001 a 
$10,000 de $10,001 a $20,000 y más de 

$20,000 
 
 
 

Estado civil 

 
 

Situación en la que se describe una 
persona en relación a las leyes 

relativas al matrimonio 

 
Situación de cada persona en relación 
con las leyes o costumbres relativas al 

matrimonio que existen en el país. 
Contestado en la ficha de identificación 

y registrado como soltera, casada, 
divorciada, viuda, unión libre 

 
 
 
 

Escolaridad 

 
 

Grado de estudios más alto por la 
población de cinco y más años de 

edad en cualquiera de los niveles del 
Sistema Educativo Nacional o su 

equivalente en el caso de estudios 
en el extranjero 

 
Número de años completos estudiados 
que se evaluaron mediante la pregunta 

¿Cuál es su nivel máximo de 
escolaridad? Y se registró como: sin 

escolaridad formal, primaria  y/o primaria 
incompleta, secundaria, 

preparatoria/bachillerato/vocacional, 
carrera técnica o comercial, licenciatura, 

estudios de posgrado. 
 
 
 

 
 
 

Conocimiento del IEPS 

 
Facultad con la que se captan, se 
relacionan y se forman ideas con 

respecto al impuesto especial sobre 
producción y servicios 

 
Nivel de conocimiento con respecto a 
los alimentos gravados por el IEPS  

 
 

Percepción del IEPS 

 
Recepción sensorial de las formas, la 

interpretación de los niveles del 
sistema nervioso central y la 

ejecución motora sobre el concepto 
de IEPS 

 
Opinión que la persona tiene con 

respecto a la implementación del IEPS  
 

 
 

Prácticas de consumo 
relacionadas al IEPS 

 
 

Realización de una actividad de una 
forma continua y conforme a sus 

reglas 

 
Frecuencia de consumo de alimentos 

gravados por el IEPS, durante las 
últimas cuatro semanas. 
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Método	  

El desarrollo y validación del cuestionario de autoaplicación  sobre  conocimientos, 

percepciones y prácticas vinculadas al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

(IEPS) en el apartado de alimentos se realizó  a través de un proceso sistemático que se 

basa en los estándares internacionalmente aceptados.66,67  Se consideraron dos fases:  

Fase 1: Diseño del Instrumento y prueba piloto y Fase 2: Análisis de propiedades 

psicométricas del instrumento. (Fig. 2 y 3) 

Fase	  1:	  Diseño	  del	  instrumento.	  

En esta fase se determinó el contenido y especificaciones del cuestionario, se desarrolló el 

banco de preguntas el cual fue sometido a juicio de expertos y se llevaron a cabo pruebas 

preliminares con la población destinataria.  

1) Definición del constructo: Consistió en definir claramente el constructo y 

determinar las dimensiones teóricas que conformaron al cuestionario, para ello se realizó 

una exhaustiva revisión de la literatura tomando como base la ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, artículos médicos, psicológicos, de economía, 

políticas fiscales y salud pública; con la finalidad de identificar a los países en los cuales 

se habían aplicado políticas fiscales similares a la aplicada en México, identificar el 

funcionamiento de dichas políticas en los países aplicados, conocer la opinión y cambios 

de conducta en la población como resultado de la aplicación de las políticas fiscales, 

estimación de modelos económicos, conocimiento de la epidemiología de la obesidad y de 

enfermedades no transmisibles a nivel mundial y en México.  

Posteriormente se realizó una entrevista no estructurada con 4 expertos (un economista, 

un sociólogo, un salubrista y un médico), quienes ayudaron tanto en la selección de los 
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temas que fueron incluidos, como, en la determinación del número de dimensiones. 

Finalmente la inclusión de los temas se llevo a cabo a través de la recopilación de la 

información con el estudio de los conceptos en las tres dimensiones de interés propuestas: 

conocimientos, percepciones y prácticas. 

2) Formulación de ítems: Después de dicha revisión se creó un banco de preguntas 

basado en las sugerencias de los expertos, estas fueron organizadas en tres dimensiones 

de interés (conocimientos, percepciones y prácticas). Los ítems se redactaron en un 

lenguaje sencillo, claro, comprensible para un niño de 8 años de edad y centrado en la 

persona del usurario (usted cree, está de acuerdo), además se cuidó que las preguntas no 

fueran muy largas y que no se utilizaran tecnicismos; para dichas especificaciones se 

tomó como base las instrucciones y preguntas incluidas en los libros de texto gratuito para 

tercer año de primaria otorgados por la Secretaria de Educación Pública (SEP). Después 

se seleccionó la escala de medición para cada una de ellas, la cual consistió en una 

escala  de opción múltiple de tres  puntos (si=3, no=2, no sabe=1), cuya puntuación 

determinó el grado de acuerdo, desacuerdo o indiferencia de las características medidas.  

3) Validez de contenido: Las evidencias de validez de contenido de este cuestionario 

están constituidas por el riguroso proceso de revisión de literatura descrito anteriormente, 

la particpación de expertos en la construcción de las preguntas  y  el análisis de la 

pertinencia de dichos ítems se detalla a continuación.66  

El banco de preguntas inicial se conformó por 42 ítems, los cuales se sometieron a 

evaluación por un grupo de 9 expertos (dos salubristas, dos médicos, un odontólogo, un 

nutriólogo, un sociólogo, un economista y una enfermera), quienes juzgaron la pertinencia 

y relevancia de las dimensiones, la ubicación de los ítems, la representatividad del 

constructo por los ítems, la claridad de los ítems, la redundancia de los mismos; también 
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sugirieron revisiones y eliminación de algunos ítems; así como, sugerencias para el 

proceso de construcción del cuestionario.  

Para la evaluación de la relevancia de las preguntas se utilizó la prueba de Lawshe 

modificada, estableciendo como punto de corte para la retención del ítem un índice de 0.5. 

Luego de evaluar las sugerencias del panel y los puntajes de la prueba de Lawshe se 

eliminaron 19 ítems. El nuevo cuestionario conformado por 23 ítems fue sometido a 

evaluación por un nuevo panel de expertos, esta vez conformado por 5 expertos (un 

salubrista, un médico, un nutriólogo, un odontólogo y un sociólogo). Los cuales emitieron 

un juicio sobre la claridad y significado de la construcción de cada ítem, sobre la 

relevancia de cada ítem para medir la dimensión asignada y si cada ítem se encontraba 

correctamente encasillado en su dimensión; permitiéndoles escribir sus sugerencias y 

modificaciones con la finalidad de refinar el cuestionario, además de evaluar la apariencia 

del mismo. En esta fase se aplicó nuevamente la prueba de Lawshe modificada, luego de 

evaluar las nuevas sugerencias y los resultados de la prueba ya referida se eliminaron tres 

ítems obteniendo la versión preliminar del cuestionario, conformado por 20 ítems, los 

cuales fueron sometidos a una prueba piloto con una muestra de destinatarios finales. 

4) Prueba inicial y pruebas piloto. Las pruebas iniciales con la población de destino 

consideraron una fase cualitativa y una fase cuantitativa. Durante la fase cualitativa se 

aplicó el cuestionario de 20 ítems a dos submuestras diferentes (madres de la escuela 

primaria pública Miguel Hidalgo y Costilla) con la finalidad de evaluar la claridad de la 

redacción tanto de las preguntas como de las opciones de respuestas y el formato del 

cuestionario. 
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Fase cualitativa: Al primer grupo de cinco madres se les solicitó contestar el cuestionario, 

pidiéndoles que expresaran si alguna pregunta, palabra o frase no resultaba clara o no 

sabían su significado, también se les solicitó que escribieran algún sinónimo o modismo 

con el cual se les facilitara la comprensión de la pregunta. Se les pidió que expresaran si 

creían que alguna pregunta o termino era redundante o si consideraban que hacía falta 

integrar preguntas al cuestionario, además indicaron si las instrucciones del cuestionario 

eran claras y si tanto el diseño como el formato eran adecuados. Una vez realizados los 

cambios sugeridos, el cuestionario fue aplicado al segundo grupo (12 madres), a quienes 

se les pidió evaluar el cuestionario con la finalidad de determinar si el vocabulario usado 

en el cuestionario y las instrucciones eran claras, si la redacción de las preguntas era 

adecuada, también determinaron el grado de comprensión de las preguntas y se les 

propuso realizar cambios en las mismas si lo consideraban necesario. Se realizó la 

adecuación requerida y se obtuvo la primera versión preliminar del cuestionario de 

autoaplicación, el cual se utilizó para realizar la primera prueba piloto. 

Fase cuantitativa: Se aplicó el cuestionario obtenido en la fase anterior en tres pruebas 

piloto, a tres submuestras, (n=32, n=29, n=38) madres de la primaria pública Miguel 

Hidalgo y Costilla, con la finalidad de evaluar la confiabilidad, entregar evidencias del 

proceso de respuesta y realizar adecuaciones finales del instrumento. En cada prueba se 

contabilizó el tiempo de respuesta con el fin de ofrecer evidencias del proceso de 

respuesta. Además se estudió la confiabilidad general y con ítems borrados en cada 

instancia, efectuando las  modificaciones pertinentes al cuestionario. Obteniendo como 

resultado, la primera versión del cuestionario, con la cual se realizó una aplicación final a 

una muestra mayor, realizando el análisis de propiedades psicométricas. 
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Fase	  2:	  Análisis	  de	  propiedades	  psicométricas	  del	  instrumento.	  

En la fase de validación, una vez obtenida la versión adecuada del cuestionario se aplicó a 

206 madres de niños inscritos en la primaria pública Eufracia Pantoja de León, Gto., luego 

se evaluaron las características psicométricas del mismo.  

1) Análisis de  confiabilidad: La confiabilidad se estimó utilizando coeficiente alpha de 

Cronbach (α-Cronbrach) para el instrumento total y con ítems borrados. Se aceptó como 

adecuado un coeficiente >0.6.65  

El análisis de confiabilidad consideró dos etapas, en primer lugar se estimó la consistencia 

interna del cuestionario y por dimensión a través del coeficiente α -Cronbach, eliminando 

los ítems que no aportaron consistencia interna al cuestionario. En segundo lugar se 

realizó prueba de  test-retest considerando el 50% de muestra (n=103), cuatro semanas 

después de la primera aplicación, determinando la repetibilidad del cuestionario a través 

del Coeficiente de Correlación Intraclase (CCI). 

2) Análisis de estructura interna: Se realizó análisis factorial. Para determinar la 

factibilidad de la realización de este análisis se estimó el índice de Kaiser-Meyer-Olkin 

(KMO) y la prueba de esfericidad de Bartlett. Para la extracción de factores se utilizó el 

método de componentes principales, el número de factores se determinó utilizando criterio 

de Kaiser >1 y gráfico de sedimentación (scree plot). La solución factorial cruda se rotó de 

manera  ortogonal (Varimax) esto da cuenta de la relación entre los factores o 

dimensiones y  facilita la interpretación de la solución. Se estimó que un ítem cargaba 

adecuadamente en una dimensión o factor cuando su carga factorial fue >0.4.65 De esta 

forma se reportó la varianza explicada por la solución, las comunalidades y las cargas 

factoriales crudas y rotadas.  
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Fig. 2. Método, fase 1: diseño del instrumento y prueba piloto 

 
                            
                         Fuente: Directa             
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           Fig. 3.  Método, fase 2: análisis de las propiedades psicométricas del instrumento 
 

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Fuente: Directa	  
 

Recolección	  de	  la	  información	  

Para el desarrollo del instrumento se diseñó un formato que fue utilizado por los grupos de 

expertos, en el cuál evaluaron cada una de las preguntas con una escala de cinco 

respuestas que van desde muy adecuado hasta irrelevante (Anexo 2). En las pruebas 

piloto iniciales, se entregó la versión correspondiente al cuestionario de autoaplicación a 

las madres encuestadas y se llenó un formato en donde se registró el tiempo de 

aplicación, las preguntas no comprensibles, las palabras no comprensibles o dudosas, la 

opinión del diseño y del formato del cuestionario, así como, las sugerencias o comentarios 

de relevancia para la adecuación del mismo. 
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Para las pruebas piloto se entregó la versión ajustada del cuestionario de autoaplicación, a 

las madres correspondientes, se les dieron las instrucciones de llenado del mismo, se 

registró el tiempo de respuesta, las preguntas y palabras no comprensibles, se realizaron 

las adecuaciones pertinentes y una vez que se obtuvo la versión final del cuestionario de 

autoaplicación (Anexo 3), se convocó a una reunión a las madres de los  escolares, se les 

explicó los objetivos de la investigación, indicándoles que deberían contestar el mismo 

cuestionario cuatro semanas después; se invitó a participar a aquellas que lo desearan y 

se les entregó el cuestionario para que fuera contestado durante la reunión. 

Análisis	  de	  los	  datos	  

Las variables fueron codificadas y capturadas en una máscara de captura realizada en 

Epidata, los datos fueron analizados en el programa the Statistical Package for Social 

Sciencies versión 18.0 (SPSS Inc., Chicago, IL, USA). Se realizó el análisis descriptivo a 

través de porcentajes y medidas de tendencia central para las variables 

sociodemográficas, describiendo a la población según su estado civil, nivel de escolaridad 

e ingreso económico mensual. La validez de contenido del instrumento se realizó 

calculando el coeficiente de razón de contenido y el índice de validez de contenido del 

instrumento a través de la prueba de Lawshe modificada. Para determinar la consistencia 

interna del instrumento se calculó el coeficiente ∝-Cronbach, para lo cual se utilizaron las 

respuestas de la primera aplicación del instrumento (n=206). Se determinó la confiabilidad 

test-retest, aplicando el instrumento a una submuestra (n=103), 4 semanas después de la 

primera aplicación y con base en las respuestas se calculó el coeficiente de correlación 

intraclase (CCI). La validez de constructo se determinó a través del análisis factorial 

confirmatorio con extracción de componentes principales. 



35	  

CONSIDERACIONES	  ÉTICAS	  
 

Este proyecto fue evaluado y aprobado por el comité de ética de la Escuela Nacional de 

Estudios Superiores Unidad León (Anexo 4). Se cumplieron con los estatutos del manual 

de prácticas de campo de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad León. 

El presente trabajo de investigación es considerado sin riesgo según el Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud.68  

De modo de asegurar la protección de los participantes y cumplir con los principios de 

Emanuel, Wendler y Grady,69 cada uno de ellos firmó un consentimiento informado y para 

garantizar la protección de los derechos individuales y guardar la confidencialidad, los 

cuestionarios se guardaron en un lugar seguro colocados en archiveros accesibles solo a 

personal autorizado, mientras que los archivos computarizados únicamente tuvieron 

códigos de identificación y las claves solo fueron accesibles para los investigadores. 

Todos los reportes y publicaciones derivados de esta investigación solo harán referencia a 

datos agrupados. 
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RESULTADOS	  
Descriptivos	  de	  la	  población	  

El cuestionario se aplicó a madres de niños inscritos en la escuela primaria Eufracia 

Pantoja en León, Gto. (n=206); población en la cual se puede observar que la edad 

promedio (media+ DE) fue de 36.07 + 7.40 años y el número de hijos promedio fue de 

3.07 + 1.26.   

Con respecto al estado civil el 62.6% reportaron ser casadas, el 12.1% solteras, el 12.6% 

viven en unión libre, el 9.2% divorciadas y el 3.4% viudas. En cuanto a la escolaridad, el 

43.2% reportó tener estudios de secundaria, el 22.8% de primaria, el 16.5% de 

preparatoria, el 10.7% carrera técnica, el 5.3% reportó tener estudios de licenciatura, el 

0.5% estudios de posgrado y finalmente el 1% sin escolaridad. (Tabla 2) 

	  	  	  Tabla	  2.	  Descripción	  sociodemográfica	  de	  la	  población	  estudiada.	  n=206	  
	  	   Frecuencia	   Porcentaje	  (%)	   Media	   D.E.	  

Edad	  
	   	  

36,07	   7,40	  
Número	  de	  hijos	  

	   	  
3,07	   1,26	  

	  Estado	  Civil	  
	   	   	   	  Soltera	   25	   12,1	  

	   	  Casada	   129	   62,6	  
	   	  Viuda	   7	   3,4	  

	   	  Divorciada	   19	   9,2	  
	   	  Unión	  libre	   26	   12,6	  
	   	  Ocupación	  

	   	   	   	  Ama	  de	  casa	   116	   56,3	  
	   	  Trabaja	   90	   43,7	  
	   	  Escolaridad	  

	   	   	   	  Sin	  escolaridad	   2	   1,0	  
	   	  Primaria	  	   47	   22,8	  
	   	  Secundaria	   89	   43,2	  
	   	  Preparatoria	   34	   16,5	  
	   	  Carrera	  técnica	   22	   10,7	  
	   	  Licenciatura	   11	   5,3	  
	   	  Estudios	  de	  posgrado	   1	   0,5	   	  	   	  	  

n=206	  madres	  de	  niños	  inscritos	  en	  la	  escuela	  primaria	  Eufracia	  Pantoja	  León,Gto.	  

Fuente:	  Directa	  
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En relación a la ocupación el 56.3% reportaron ser amas de casa y el 43.7% trabaja. Por 

otro lado en cuanto al ingreso mensual, el 52.4% reportó un ingreso mensual menor de 

$4,000, el 37.9% de $4001 a $8000, el 6.3% de $8001 a $10,000, el 2.4% de $10,001 a 

$20,000 y el 1% más de $20,000.(Tabla 3)  En lo referente al proveedor reportaron que el 

49% de los casos el proveedor es el esposo, el 27.2% ellas mismas, 20.4% reportaron ser 

ambos, el 1.9% uno de los hijos y el 1.5% otra persona. También reportaron que el 96.6% 

de los proveedores trabaja, mientras que solo el 3.4% se encuentran desempleados 

(Tabla 3). 

 

 

	  	  	  Tabla	  3.	  Descripción	  sociodemográfica	  de	  la	  población	  	  

	  	   Frecuencia	   Porcentaje	  	  
	   	  Proveedor	  

	   	   	   	  Usted	   56	   27.2	  
	   	  Esposo	   101	   49.0	  
	   	  Ambos	   42	   20.4	  
	   	  Hijo	   4	   1.9	  
	   	  Otro	   3	   1.5	  
	   	  Proveedor	  trabaja	  

	   	   	   	  Si	   199	   96.6	  
	   	  No	   7	   3.4	  
	   	  Ingreso	  mensual	  

	   	   	   	  menos	  de	  4,000	   108	   52.4	  
	   	  4001	  a	  8,000	   78	   37.9	  
	   	  8001	  a	  10,000	   13	   6.3	  
	   	  10,001	  a	  20,000	   5	   2.4	  
	   	  más	  de	  20,000	   2	   1.0	   	  	   	  	  

Madres	  de	  niños	  inscritos	  en	  la	  escuela	  primaria	  Eufracia	  Pantoja	  León,Guanajuato.(n=206)	  

Fuente:	  Directa	  
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Diseño	  del	  instrumento	  y	  validez	  de	  contenido	  	  

Durante la primera fase (diseño del cuestionario), se realizó la revisión minuciosa de la 

literatura a través de la cual se obtuvo un banco de 42 preguntas, con la finalidad de 

aportar evidencias de validez de contenido; el mismo, fue evaluado mediante la prueba de 

Lawshe modificada, con la cual fue posible calcular el Índice de Validez de Contenido 

(CVI), para el cuestionario, se obtuvo un valor 0.77, el cual fue superior a 0.58, por lo que 

se consideró como aceptable; además se calculó la Razón de Validez de Contenido 

(CVR’), considerándose como la proporción de acuerdos para cada ítem, cuyo valor 

superior a 0.67 para 9 panelistas es admisible. Los resultados de la Razón de Validez de 

Contenido del banco de 42 preguntas, así como los ítems aceptados (23 ítems) pueden 

observarse en la tabla 4. 

Tabla	   4.	   Validez	   de	   contenido	   realizada	   por	   nueve	   expertos,	  
prueba	  de	  Lawshe	  modificada.	  

	   	   	   	   	  
ítem	   Esencial	  

Útil	  no	  
esencial	   No	  importante	   CVR'	   Criterio	  

	  
ítem	   Esencial	  

Útil	  no	  
esencial	   No	  importante	   CVR'	   Criterio	  

1	   6	   3	   0	   0.67	   Aceptado	  
	  

22	   4	   2	   3	   0.44	  
	  2	   7	   2	   0	   0.78	   Aceptado	  

	  
23	   6	   2	   2	   0.67	   aceptado	  

3	  
	  

7	   2	   0.00	  
	   	  

24	   7	   2	   0	   0.78	   aceptado	  
4	   1	   5	   1	   0.11	  

	   	  
25	   4	   4	   1	   0.44	  

	  5	   4	   3	   3	   0.44	  
	   	  

26	   7	   2	   0	   0.78	   aceptado	  
6	   5	   1	   2	   0.56	  

	   	  
27	   8	   1	   0	   0.89	   aceptado	  

7	   5	   2	   1	   0.56	  
	   	  

28	   6	   3	   0	   0.67	   aceptado	  
8	   5	   2	   2	   0.56	  

	   	  
29	   5	   4	   0	   0.56	  

	  9	   4	   2	   4	   0.44	  
	   	  

30	   6	   2	   1	   0.67	   aceptado	  
10	   6	   2	   1	   0.67	   Aceptado	  

	  
31	   9	  

	  
0	   1.00	   aceptado	  

11	   6	   2	   1	   0.67	   Aceptado	  
	  

32	   7	   2	   0	   0.78	   aceptado	  
12	   7	   1	  

	  
0.78	   Aceptado	  

	  
33	   3	   5	   1	   0.33	  

	  13	   4	   1	   3	   0.44	  
	   	  

34	   5	   4	   0	   0.56	  
	  14	   5	   1	   1	   0.56	  

	   	  
35	   4	   4	   1	   $0.44	  

	  15	   7	   2	   0	   0.78	   Aceptado	  
	  

36	   9	  
	  

0	   1.00	   aceptado	  
16	   6	   3	   0	   0.67	   Aceptado	  

	  
37	   7	  

	  
0	   0.78	   aceptado	  

17	   6	   3	   0	   0.67	   Aceptado	  
	  

38	   7	   1	   1	   0.78	   aceptado	  
18	   4	   5	   0	   0.44	  

	   	  
39	   6	   2	   0	   0.67	   aceptado	  

19	   3	   6	   0	   0.33	  
	   	  

40	   7	   2	   0	   0.78	   aceptado	  
20	   5	   4	   0	   0.56	  

	   	  
41	   7	   1	   1	   0.78	   aceptado	  

21	   2	   4	   3	   0.22	  
	   	  

42	   9	   0	   0	   1.00	   aceptado	  
	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   SUMA	   17.72	   23	  

	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   CVI	   0.77	   	  	  
CVR':	  razón	  de	  validez	  de	  contenido,	  CVI:	  índice	  de	  validez	  de	  contenido,	  evaluado	  por	  9	  expertos,	  criterio	  de	  aceptación	  0.67>	  
Fuente:	  Directa	  
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Las 23 preguntas aceptadas se sometieron a una segunda evaluación, realizada por 5 

expertos, en la cual nuevamente se calcularon tanto el Índice de Validez de Contenido 

(CVI’) como la Razón de Validez de Contenido (CVR’) para el cuestionario; los valores 

obtenidos fueron de 0.67 y 0.60 respectivamente. Ambos valores se consideran 

admisibles, a través de esta evaluación se eliminaron 3 ítems, los cuales no cumplieron 

con los criterios de selección. (Tabla 5) 

Tabla	  5.	  Validez	  de	  contenido	  realizada	  por	  cinco	  expertos,	  prueba	  de	  Lawshe	  modificada	  

ítem	   Esencial	   Útil	  no	  esencial	   No	  importante	   CVR'	   Criterio	  
1	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
2	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
3	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
4	   3	   3	   0	   0.6	   aceptado	  
5	   2	   2	   0	   0.4	  

	  6	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
7	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
8	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
9	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
10	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
11	   3	   3	   0	   0.6	   aceptado	  
12	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
13	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
14	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
15	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
16	   3	   3	   0	   0.6	   aceptado	  
17	   2	   2	   0	   0.4	  

	  18	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
19	   5	   5	   0	   1	   aceptado	  
20	   3	   3	   0	   0.6	   aceptado	  
21	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
22	   2	   2	   0	   0.4	  

	  23	   4	   4	   0	   0.8	   aceptado	  
	  	   	  	   	  	   SUMA	   16.8	   20	  
	  	   	  	   	  	   CVI	   0.67	   	  	  

CVR':	   razón	   de	   validez	   de	   contenido,	   CVI:	   índice	   de	   validez	   de	   contenido,	   evaluado	   por	   5	   expertos,	   criterio	   de	  
aceptación	  0.60>	  
Fuente:	  Directa	  
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Validación	  inicial	  

La primera versión del cuestionario constituido por 20 preguntas, fue contestado y 

evaluado por dos grupos diferentes de madres de niños inscritos en escuelas públicas de 

León, Gto. Los cambios sugeridos por el primer grupo (n=5), consistieron en una 

redacción más clara y explícita de las instrucciones para contestar el cuestionario, 

mientras que el segundo grupo (n=12), únicamente sugirió un cambio en la presentación 

de la tabla de frecuencia de consumo de alimentos, también se contabilizó el tiempo de 

respuesta, obteniendo un promedio de 13 minutos. 

Pruebas	  piloto	  

El cuestionario se aplicó en tres grupos diferentes de madres de niños inscritos en la 

escuela pública Miguel Hidalgo y Costilla, en León, Gto., durante estas pruebas piloto se 

contabilizó el tiempo de respuesta (obteniendo un promedio de 12 min.), se realizaron 

adecuaciones lingüísticas, adecuaciones de diseño y formato. Después de la primera 

prueba piloto (n=32) se realizó un cambio en el diseño de la tabla de frecuencia de 

consumo de alimentos dado que fue percibida con un grado alto de dificultad para 

contestarla. 

La versión modificada del cuestionario se aplicó en una segunda prueba piloto (n=29) en 

la cual se realizaron adecuaciones lingüísticas y de diseño mínimas, aplicando 

nuevamente el instrumento modificado en una tercera prueba piloto (n=38) y obteniendo 

un tiempo promedio de respuesta de 11 minutos. (Anexo 3)  
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Confiabilidad	  

Se calculó el coeficiente ∝-Cronbach, para determinar la consistencia interna del 

cuestionario y de cada dimensión teórica (conocimientos, percepciones y prácticas). El 

resultado para el instrumento de 20 ítems fue de α=0.668, también fueron analizados los 

valores α -Cronbach de las preguntas correspondientes a conocimientos obteniendo un 

valor de α=0.664, de percepciones, en la cual se obtuvo un valor de α=0.674 y para 

prácticas de α=0.700, estos valores representan valores aceptables de consistencia 

interna para un instrumento de nueva creación. (Tabla 6) 

 

Tabla	  6.	  Consistencia	  Interna	  del	  instrumento	  general	  y	  por	  dimensión	  

	  
Dimensión	   ∝-Cronbach  

	  
	  

Conocimientos	   0.664	  
	  

	  
Percepciones	   0.674	  

	  
	  

Prácticas	   	  0.700	  	  
	  

	  
TOTAL	  DEL	  INSTRUMENTO	   0.668	  

	  
	  
	  	   n=206	  

	  

	  

Madres	  de	  niños	  inscritos	  en	  la	  escuela	  primaria	  
Eufracia	  Pantoja	  León,Gto.(n=206)	  

Fuente:	  Directa	  
	   	   

 

Los resultados obtenidos con ítems borrados muestran que la eliminación del ítem 

“frecuencia de consumo de botanas”, baja el valor del coeficiente ∝-Cronbach del 

cuestionario ya que este ítem es el que más consistencia interna aporta al instrumento, 

mientras que la eliminación del ítem “sabe que se creó un impuesto con la finalidad de 

prevenir el sobrepeso y obesidad”, aumenta el valor de alfa siendo este el que menos 

consistencia interna aporta al instrumento, pero dada la finalidad del cuestionario se tomó 

la decisión de incluirlo en el cuestionario (Tabla 7).  
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Tabla	  7.	  Consistencia	  Interna	  de	  los	  ítems	  	  
	  

Ítem	   ∝-Cronbach si se elimina el elemento 

1.	  Sabe	  que	  se	  creó	  un	  impuesto	   0.676	  

2.	  Cuáles	  son	  los	  alimentos	  que	  aumentaron	  de	  precio	   0.669	  

3.	  Cuál	  es	  la	  finalidad	  del	  impuesto	   0.663	  

4.	  Se	  encuentra	  de	  acuerdo	  con	  el	  impuesto	   0.668	  

5.	  Considera	  adecuado	  el	  impuesto	   0.668	  

6.	  Dejar	  de	  consumir	  alimentos	  altos	  en	  calorías	  mejora	  la	  salud	   0.666	  

7.	  Ha	  comprado	  marcas	  diferentes	  en	  los	  alimentos	  altos	  en	  calorías	   0.669	  

8.	  Falta	  de	  dinero	  ha	  dejado	  de	  comprar	  alimentos	  altos	  en	  calorías	   0.669	  

9.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  frutas	   0.665	  

10.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  cereales,	  pan,	  tortillas,	  pasta	   0.655	  

11.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  jugos	  naturales	   0.655	  

12.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  refresco	   0.649	  

13.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  huevo	   0.641	  

14.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  carne,	  pecado	   0.640	  

15.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  vegetales	   0.661	  

16.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  dulces,	  postres	   0.645	  

17.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  frijoles	   0.648	  

18.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  botanas	   0.635	  

19.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  lácteos	   0.638	  

20.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  jugos	  artificiales	   0.637	  

	  	   n=206	  

Fuente:	  Directa	  
 

La confiabilidad test-retest del cuestionario obtuvo un valor con el Coeficinte de 

Correlación Intraclase, CCI=0.801, también fueron analizados los valores de las preguntas 

relacionadas a conocimientos CCI=0.783, a percepciones CCI=0.778 y a prácticas  con un 

valor en el CCI=0.730, considerando todos estos valores aceptables. (Tabla 8) 
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Tabla	  8.	  Confiabilidad	  test-‐retest	  del	  instrumento	  y	  por	  dimensión	  
Dimensión	   CCI	  

	  Conocimientos	   0.783	  
	  Percepciones	   0.778	  
	  Prácticas	   0.730	  
	  TOTAL	  DEL	  INSTRUMENTO	   0.801	  
	  	  	   n=103	  
	  Fuente:	  Directa	  

	   	   

	  

Análisis	  de	  la	  estructura	  interna	  

Se realizó el análisis factorial confirmatorio; primero se determinó el  índice de Kaiser-

Meyer-Olkin,(KMO) de adecuación muestral, a través del cual se obtuvo un valor de 0.626, 

a su vez se llevó a cabo la prueba de esfericidad de Bartlett = 0.000, lo cual demuestra 

que los resultados obtenidos son adecuados para su factorización. 

Una vez obtenida la solución factorial cruda y con la finalidad de obtener una solución 

factorial más adecuada se utilizó el método de rotación ortogonal (Varimax). A partir de los 

20 ítems desarrollados, se eliminaron aquellos con saturaciones inferiores a 0.40 y los que 

no se relacionaban directamente con la evaluación del IEPS, así fueron eliminados 10 

ítems, obteniendo como resultado un cuestionario conformado por 10 ítems y tres factores 

o dimensiones (Anexo 5). El scree-test recomendó una solución de tres factores con base 

en el criterio de Kaisser >1 (Gráfica 1). La varianza total explicada es del 57.68%, la 

varianza explicada por cada componente es la siguiente:  

Componente 1 =19.75%, Componente 2 =19.14% y Componente 3=18.26%. (Tabla 9) 
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Tabla	  9.	  Análisis	  Factorial	  Confirmatorio	  
	  Ítem	   Carga	  Factorial	   	  	   	  	  

	  

Componente	  
1	  

Componente	  
2	  

Componente	  
3	   Comunalidad	  

Sabe	  que	  se	  creó	  un	  impuesto	   -‐0,048	   -‐0,125	   0,816	   0,684	  

Cuáles	  son	  los	  alimentos	  que	  aumentaron	  de	  precio	   0,054	   0,167	   0,690	   0,507	  

Cuál	  es	  la	  finalidad	  del	  impuesto	   0,14	   0,202	   0,771	   0,655	  

Se	  encuentra	  de	  acuerdo	  con	  el	  impuesto	   -‐0,025	   0,870	   0,067	   0,763	  

Considera	  adecuado	  el	  impuesto	   -‐0,005	   0,874	   -‐0,027	   0,764	  

Dejar	  de	  consumir	  alimentos	  altos	  en	  calorías	  mejora	  la	  salud	  
	  

0,068	   0,507	   0,153	   0,285	  

Frecuencia	  de	  consumo	  de	  refresco	   0,674	   0,080	   0,179	   0,493	  

Frecuencia	  de	  consumo	  de	  dulces,	  postres	   0,722	   -‐0,046	   -‐0,143	   0,544	  

Frecuencia	  de	  consumo	  de	  botanas	   0,716	   0,177	   0,072	   0,549	  

Frecuencia	  de	  consumo	  de	  jugos	  artificiales	   0,677	   -‐0,111	   0,054	   0,473	  

	  	  	  	  	  	  Varianza	  total	  explicada	  	  	  	   19,75%	   19,14%	   18,26%	   57,68%	  

∝-Cronbach  0,664	   0,674	   0,643	   0,607	  
n=206,	  Método	  de	  extracción	  Componentes	  Principales,	  Método	  de	  Rotación	  
Varimax	  

	   	   	  KMO=	  0.626	  	  	  Prueba	  de	  esfericidad	  de	  Barlett=0,000	  

	   	   	   	  Fuente:	  Directa	  

	   	   	   	  	  
	  
	  

	  
Grafica	  1.	  Scree	  Plot	  

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Gráfica	  que	  muestra	  la	  retención	  de	  factores	  (n=206)	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Fuente:	  Directa	  
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La validez de constructo del instrumento conformado por 10 ítems se determinó a través 

del análisis factorial confirmatorio, en el cual se observa la distribución de los ítems en tres 

componentes (factores) y que muestra una alta carga factorial para cada uno de ellos. 

(rotación de matrices por el método Varimax), los valores se muestran en la tabla 9, 

mientras que la solución factorial se muestra en la figura 4. 

 

                      Fig.	  4.	  	  Solución	  factorial 

	  

	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Figura	  que	  muestra	  la	  confirmación	  de	  factores	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Fuente:	  Directa 
 

Información	  obtenida	  de	  la	  versión	  final	  del	  cuestionario.	  

Datos	  descriptivos	  

Las respuestas obtenidas de la aplicación del cuestionario muestran que el 67% de la 

población sabe que se creó un impuesto que aumentó el precio de los alimentos altos en 

calorías, mientras que para el conocimiento de los alimentos que aumentaron de precio el 

46.1% si los identifica, el 45.1% no los identifica y finalmente el 8.7% reconoce no saber 

cuales son los alimentos gravados; el 54.4% reconoce saber cual es la finalidad de la 
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aplicación del impuesto y el 45.7% no sabe cual es la finalidad del mismo, mientras que el 

49.5% se encuentra de acuerdo con la creación del impuesto y el 50.5% no se encuentra 

de acuerdo; en cuanto a la creación del impuesto el 48.7% considera adecuada la 

creación del impuesto, el 41.3% no se encuentra de acuerdo con la creación y el 10% no 

sabe si está de acuerdo, finalmente el 89.3% reconoce que dejar de consumir alimentos 

altos en calorías mejora la salud, el 9.2% considera que no mejora la salud y el 1.5% no 

sabe. (Tabla 10) 

 

Tabla	  10.	  Frecuencia	  y	  porcentajes	  de	  respuesta	  del	  cuestionario	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	  
	  	   Frecuencia	   Porcentaje	  	  

Ítem	   si	   no	  
no	  
sabe	   si	   no	  

no	  
sabe	  

Sabe	  que	  se	  creó	  un	  impuesto	  que	  aumentó	  el	  precio	  de	  los	  alimentos	  altos	  
en	  calorías	   138	   47	   21	   67	   22.8	   10.2	  
Cuáles	  son	  los	  alimentos	  que	  aumentaron	  de	  precio	   95	   93	   18	   46.1	   45.1	   8.7	  
Sabe	  cuál	  es	  la	  finalidad	  de	  la	  creación	  del	  impuesto	   112	   71	   23	   54.4	   34.5	   11.2	  
Se	  encuentra	  de	  acuerdo	  con	  la	  creación	  del	  impuesto	   102	   104	  

	  
49.5	   50.5	   0	  

Considera	  adecuada	  la	  creación	  del	  impuesto	   101	   85	   20	   48.7	   41.3	   10	  
Dejar	  de	  consumir	  alimentos	  altos	  en	  calorías	  mejora	  la	  salud	   184	   19	   3	   89.3	   9.2	   1.5	  

n=206	  madres	  de	  niños	  inscritos	  en	  la	  escuela	  primaria	  Eufracia	  Pantoja	  León,Gto.	  
	   	   	   	   	   	  Fuente:	  Directa	  
	   	   	   	   	   	   

 

En cuanto a la frecuencia de consumo de los alimentos gravados, el 23.8% de la población 

consume refrescos una vez al día y el 32% cada 8 días; el 25.7% consume dulces y 

postres tres veces por semana, mientras que el 44.7% los consume cada ocho días; el 

53.9% consume botanas cada ocho días, mientras que el 17.5% no consume botanas; en 

cuanto al consumo de jugos artificiales el 41.7% no consume mientras que el 21.4% los 

consume cada ocho días. (Tabla 11)  
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Tabla	  11.	  Frecuencia	  de	  consumo	  de	  alimentos	   	  	   	  	  

	  
Varias	  veces	  al	  día	   1	  vez	  al	  día	  

3	  veces	  por	  
semana	   Cada	  8	  días	   No	  consume	  

	  	   Frecuencia	   Porcentaje	  	   Frecuencia	   Porcentaje	  
Frecuen

cia	  
Porcenta

je	  	  
Frecuenc

ia	  
Porcenta

je	  	  
Frecuenc

ia	  
Porcent
aje	  	  

Consumo	  de	  refrescos	   21	   10.2	   49	   23.8	   39	   18.9	   66	   32	   31	   15	  
Consumo	  de	  dulces,	  
postres	   4	   1.9	   34	   16.5	   53	   25.7	   92	   44.7	   23	   11.2	  

Consumo	  de	  botanas	   5	   2.4	   23	   11.2	   31	   15	   111	   53.9	   36	   17.5	  
Consumo	  de	  jugos	  
artificiales	   6	   2.9	   34	   16.5	   36	   17.5	   44	   21.4	   86	   41.7	  

n=206	  madres	  de	  niños	  inscritos	  en	  la	  escuela	  primaria	  Eufracia	  
Pantoja	  León,Gto.	  

	   	   	   	   	   	  Fuente:	  Directa	  
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DISCUSIÓN	  
Impacto	  de	  las	  políticas	  fiscales	  

Son evidentes los beneficios económicos que se han obtenido con la industrialización y 

globalización en los alimentos, mismos que a su vez representan cambios sociales y 

nutricionales que impactan en los estilos de vida. Ciertamente el resultado de los cambios 

en el estilo de vida que ha adoptado la población tiene como consecuencia el aumento de 

las enfermedades no transmisibles, asociadas al aumento de sobrepeso y obesidad.62,63 

En México se ha reportado que el incremento anualizado del sobrepeso y obesidad es del 

2% y que para el tratamiento y manutención de las ENT asociadas a sobrepeso y 

obesidad se destina el 7% del presupuesto público en salud, el cual evidentemente irá 

aumentando cada año según el incremento estimado de la obesidad;25,70 se debe tomar en 

cuenta tanto el riesgo de muerte prematura como la incapacidad laboral que generan las 

ENT, las cuales afectan a la fuerza laboral del país y por ende la productividad económica 

del mismo.2 La importancia del incremento de sobrepeso, obesidad y diabetes en la 

población infantil radica en las consecuencias que tienen los estilos de vida y hábitos de 

alimentación en el gasto en salud dado que la población que en un futuro será la fuerza 

laboral cuenta ya con trastornos en salud; los cuales disminuyen la expectativa de vida, la 

fuerza laboral y aumentan el gasto en manutención y tratamiento de enfermedades 

crónicas no transmisibles, hasta el punto en el que no será sustentable el tratamiento de 

las mismas.8,21 Entonces es así como en México, en 2010 se creó la Estrategia Nacional 

para Combatir el Sobrepeso, la Obesidad y Diabetes, la cual es una estrategia integral que 

comprende la implementación de políticas fiscales; que consisten en gravamen de 

alimentos de alta densidad calórica.60,61 La aplicación de dicho impuesto hasta la 

actualidad es cuestionable en cuanto a su efectividad,60 dado que la mayoría de los 
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reportes se basan en modelos económicos, donde se menciona que para que el aumento 

de precio se vea reflejado en la disminución de consumo de calorías per cápita, el 

aumento de precio de los alimentos debería de ser de un 20% aunado al subsidio de los 

alimentos conocidos como saludables, ya que en la actualidad, tener un estilo de vida 

saludable resulta costoso para la mayoría de la población de los países en desarrollo 

principalmente.22,30,36,40 Con base en este hecho también ha sido demostrado que la 

aplicación de dicho impuesto contribuye al aumento de la brecha económica dado que las 

personas con menos recursos pagan más impuestos por los alimentos a los cuales tienen 

mayor acceso y tienen menor probabilidad de consumir alimentos saludables, 

empobreciendo aún más a este sector vulnerable de la población comparado con la 

población de mayor ingreso económico.31,37,71 Así pues también es cuestionable la ética en 

la aplicación de dichas políticas fiscales dado que su efectividad se compara con los 

resultados obtenidos con el aumento de precio en el tabaco, pero la diferencia es que se 

gravan alimentos y procesos de producción, que en realidad es un derecho individual (la 

elección de la comida), planteando que se está violando el derecho de la libre elección de 

alimentación.19,28,46,69,72  

Existen casos de países en los que se ha demostrado que el impuesto resulta no ser 

efectivo o no tan efectivo como se esperaba o como plantean los modelos económicos;  ya 

que se demostró que el aumento del precio en un 20% solo disminuía 450 kcal al año, por 

ello algunos países desistieron en la aplicación del mismo por no representar 

significativamente la acción.31,71,73 El caso más sonado ha sido el de Dinamarca, país en el 

cual el impuesto tuvo una vigencia de solo un año ya que durante ese año quedo 

demostrada su falta de efectividad.28,74,75 Por otro lado es importante mencionar que los 

estudios que reportan la opinión de las personas en cuanto a la implementación de las 

políticas fiscales, son escasos, sin embargo, en ellos queda claro que la población posee 
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una tendencia a aceptar la implementación de este tipo de políticas fiscales si los recursos 

recaudados a través de las mismas, se utilizan en la prevención de las enfermedades 

crónicas, en la habilitación de espacios públicos para ejercitarse, en la educación y 

prevención de sobrepeso y obesidad dirigida a niños.14,42,45,76 

Impacto	  de	  las	  políticas	  fiscales	  en	  México	  

En el caso de México, la política fiscal fundamentada por la creación de la Estrategia 

Nacional para combatir el Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, en la cual dentro de su 

marco de desarrollo se menciona que se han implementado medidas para combatir el 

sobrepeso y obesidad en el país, las cuales, no han llevado seguimiento, por lo que no 

existen reportes de entrega de resultados y son inexistentes los registros de obtención de 

la medición, por lo cual, con la implementación de esta estrategia, se consideró como uno 

de los objetivos, recaudar datos basales que sirvan para contar con registros de la 

población.60 En este sentido, se debe generar investigación y entrega de evidencias 

científicas que puedan respaldar los resultados de los diferentes pilares que conforman a 

la estrategia, destacando el papel activo de la población; es decir, se debe tomar en 

cuenta la opinión y la aceptación de las diferentes medidas para el correcto 

funcionamiento de la estrategia. Por otro lado; en la política fiscal, se mencionó que la 

aceptación del aumento de precio de los alimentos de alta densidad calórica debe ser 

aprobada por la población,60 uno de los puntos en contra que vive la estrategia es que solo 

sugiere la utilización del dinero recaudado por la aplicación del impuesto a la creación de 

espacios públicos para realizar actividad física, a la instalación de bebederos en las 

escuelas y facilitar el acceso de agua potable a diversas comunidades; sin embargo, 

después de dos años de su implementación, aun no se ha podido definir el uso de los 

recursos obtenidos ya que aún no ha sido aprobada la propuesta de utilización de los 
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recursos por parte del senado mexicano.60,61 Lo anterior y tomado en cuenta que se ha 

demostrado que el aumento de precio para que se obtengan resultados favorables es del 

20% y no del 8%, la expectativa de eficacia de la medida se ve desfavorecida.22,31,33,61  

Aunado a lo antes descrito, el 50% de la población estudiada, no se encuentra de acuerdo 

con la creación del impuesto, dado que la mitad de los sujetos de estudio consideran no 

adecuada la aplicación del mismo, mientras que el 80% de los sujetos conoce sobre la 

implementación del mismo. Estas cifras son un reflejo de los inconvenientes relacionados 

con la percepción de la población ante la implementación del impuesto y da cuenta de que 

aunque la aplicación de políticas fiscales para combatir sobrepeso, obesidad y ENT 

dependen también de las buenas decisiones y la confianza que la población tenga en sus 

gobernantes,28,45,46 si bien no es clara aun la destinación de los recursos y la población 

mexicana no se encuentra de acuerdo, será aún más difícil la aceptación y el cambio de 

conducta, lo que muestra interesante conocer los resultados sobre todo en el ámbito 

económico con respecto a la elasticidad de los productos gravados.  

Por otro lado se cuenta con resultados del impacto de las políticas fiscales en amas de 

casa mexicanas obtenidos a través de la aplicación encuestas, los resultados publicados 

indican que hubo una reducción de consumo de alimentos gravados del 5.1%, es decir de 

25g per cápita al mes, que equivale entre 70-110kcal mensual; mientras que la compra de 

azúcar y sustitutos de azúcar permaneció estable.77 

Aunque la reducción de kilocalorías no es muy grande, se cuenta con evidencia del 

impacto de esta disminución en el gasto en salud, haciendo énfasis en lograr la 

disminución del índice de masa corporal (IMC) dado que la disminución del 1% ahorraría 

85MDD, mientras que la disminución del 5% 192MDD en el tratamiento y manutención de 

las ENT; la evidencia del impacto de las políticas fiscales en amas de casa mexicanas es 

limitada. La carencia actual de datos, a pesar de que se demuestra una reducción en el 
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consumo de los alimentos gravados, queda valorar si la reducción de 70-110Kcal al mes 

evidencia suficiente para justificar y mantener el gravamen de dichos alimentos.60,77 A 

diferencia de algunos países europeos que rechazaron la política debido a que solo se 

redujo el consumo de 450Kcal al mes.4,28,32,75 Será responsabilidad de los tomadores de 

decisiones del país, valorar si la reducción calórica en la población es suficiente para 

seguir manteniendo la política fiscal actual, con base en los resultados de las 

investigaciones que se acumulen durante los siguientes años hasta que se cumpla el 

periodo de cinco años para la evaluación de la misma,60 dado que a nivel mundial no se 

cuenta con evidencia robusta sobre el funcionamiento de las mismas, en especial, en el 

ámbito epidemiológico y de cambio de comportamiento individual ya que la mayor 

evidencia disponible se basa en modelos económicos; no significa que no existan cambios 

en dichos comportamientos solo que no se cuenta con la evidencia suficiente, pero lo que 

es una realidad es que las políticas fiscales por si mismas no educan a la población, 

entonces el cambio de hábitos alimenticios que se pretende observar al aumentar de 

precio a los alimentos de alta densidad calórica sería que la población dejara de 

consumirlos y su elección fuera la de alimentos más saludables, pues no serán 

permanentes dado que la población en general no sabe cómo es una alimentación 

balanceada y los cambios de consumo se basarían en la elasticidad y sustitución de los 

productos gravados.5,10,13,28,41,43,63,72,74,78,79,80 Por ello es importante tanto educar 

nutricionalmente a la población, como, aplicar y evaluar lo más pronto posible las 

diferentes medidas que conforman a la Estrategia Nacional para combatir el Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes, la cual es muy completa y a través del buen funcionamiento de la 

misma se obtendrán los resultados esperados para la mejora en salud de la población 

mexicana.60 
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Conceptualización	  del	  constructo	  

Generalmente, el primer paso para el diseño de un instrumento es la conceptualización del 

constructo, siendo este paso, la primera dificultad enfrentada en este trabajo debido a que 

no existen antecedentes sobre el mismo en población mexicana o latinoamericana.28,51  

Esta situación es resultado de que México es el primer país en Latinoamérica en 

implementar dicha política fiscal.28 Si bien otros países del mundo han establecido este 

tipo de impuestos la mayoría ha evaluado la efectividad centrándose en modelos 

económicos, dejando de lado la opinión de la población, la cual es importante para la 

aceptación y buen funcionamiento de las estrategias, dado que si la población no las 

acepta cualquier política se vuelve vulnerable.39,45,81,82 Por lo tanto, cabe resaltar la 

importancia de conocimientos, percepciones y prácticas dado que los mismos conforman 

la opinión de la población.60 

Respecto a los reactivos que componen el instrumento, los ítems del mismo estuvieron 

diseñados para evaluar el conocimiento, percepciones y prácticas en cuanto al sobrepeso, 

obesidad y diabetes, es decir, saber si las personas consideraban dichas condiciones 

como predisponentes si las consideraban como una condición normal y saber si era de su 

conocimiento las afectaciones en salud; por otro lado se buscó evaluar directamente las 

mismas dimensiones pero únicamente relacionándolos con el aumento del impuesto. Al 

observar que eran demasiadas características por medir se decidió finalmente evaluar 

únicamente los conocimientos, percepciones y prácticas relacionadas directamente con el 

impuesto y evaluar la frecuencia de consumo de los alimentos gravados por la ley del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS).61 Las dificultades en la definición 

del constructo y en la elaboración de los ítems fueron resueltas con la ayuda del grupo de 

expertos con base en sus conocimientos y experiencia se obtuvieron las preguntas 
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adecuadas, las correctas escalas de medición y finalmente la definición del 

constructo.51,56,83 

Adecuación	  o	  adaptación	  de	  las	  preguntas	  

La adecuación cultural de los instrumentos es de suma importancia para poder obtener 

mejores resultados en la validación de los mismos ya que las diferencias lingüísticas, 

culturales y de costumbres entre poblaciones pueden inducir una interpretación errónea de 

los conceptos debido a las diferencias entre las concepciones propias de cada grupo 

social.53 En esta fase de aplicación del cuestionario según las pruebas piloto se tuvieron 

que realizar cambios en la estructura del cuestionario específicamente en la tabla de 

consumo de alimentos dado que los sujetos lograron descifrar el orden de los alimentos y 

clasificaban con menor frecuencia de consumo a los alimentos gravados por el impuesto; 

situación que también puede ser explicada por el fenómeno de deseabilidad social.84 

La tabla de consumo de alimentos tuvo que ser modificada dado que se asumió que fue 

de difícil comprensión y muy extensa para su respuesta ya que la mayoría de las madres 

en la primera prueba piloto no contestaba esa tabla o lo hacía de manera incompleta; al 

modificarla y aplicarla nuevamente en otra prueba piloto, el problema fue resuelto. Por otro 

lado se cambiaron algunas palabras y se especificaron un poco más algunas preguntas, 

estos cambios se detectaron en las primeras fases de aplicación del cuestionario,53 por 

ejemplo, en la ficha de identificación del individuo se colocaba solo la palabra nombre y 

causaba mucha confusión, al preguntar si se refería al nombre de ellas o al de su hijo, por 

lo tanto se cambió la pregunta a ¿Cuál es su nombre?, otra pregunta que sufrió un cambio 

fue ¿Quién provee el gasto en su casa?, a la cual se tuvo que agregar una categoría de 

respuesta dado que no se había considerado el hecho de que en personas casadas, 

ambos pudieran contribuir con el gasto. Estos cambios se realizaron con base en la 
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recomendación de revisar la pregunta, si al menos el 15% de los participantes encuentran 

dificultades en la misma.53 Con los cambios realizados se puede decir que la adecuación 

cultural del instrumento fue satisfactoria y favoreció a la correcta evaluación de las 

propiedades psicométricas del instrumento.47,51,53,57 

Características	  Psicométricas	  

Se evaluó la consistencia interna del instrumento, la cual mide la homogeneidad de los 

ítems, es decir, que los ítems miden un mismo constructo y que se encuentran altamente 

correlacionados.49,50,57 Existen diversas opiniones sobre el proceso de validación de un 

instrumento, entre las que sugieren que,  un valor α de Cronbach menor a 0.50 es 

inaceptable, un valor entre 0.50 y 0.60 es cuestionable, mientras un valor entre 0.60 y 0.70 

es aceptable así como valores entre 0.70 y 0.80 se consideran como buenos y finalmente 

un valor mayor a 0.90 es excelente.57 Asimismo Nunnally considera que en las primeras 

fases de investigación un valor de confiabilidad entre 0.50 y 0.60 es suficiente, esto 

soportado por otros estudios que sugieren que en investigaciones exploratorias el valor de 

confiabilidad aceptable debe ser igual o mayor a 0.60 mientras que en estudios 

confirmatorios el valor de confiabilidad aceptable debe encontrarse entre 0.70 y 0.80 de 

manera ideal.48,57 Así los datos señalan que el valor de la consistencia interna del 

instrumento en general (α de Cronbach=0.668)  es aceptable, según los parámetros 

mencionados anteriormente, a su vez los valores obtenidos para las diferentes 

dimensiones también son aceptables (conocimientos α=0.664, percepciones α=0.674 y 

prácticas α=0.700) en dónde se puede observar que la dimensión de prácticas posee  

mayor consistencia interna, es probable que esto se haya dado por que esta dimensión 

contiene mayor número de reactivos y/o que las prácticas son más consistentes, es decir, 

muestran menor variabilidad.47,48,57  
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Por otro lado en la evaluación de la consistencia interna de los ítems se observa que la 

eliminación del ítem “frecuencia de consumo de botanas” baja el  valor de alfa de 

Cronbach general del cuestionario ya que este ítem es el que más consistencia interna 

aporta al instrumento, con un valor de α=0.635, mientras que la eliminación del ítem “sabe 

que se creó un impuesto con la finalidad de prevenir el sobrepeso y obesidad”, aumenta el 

valor de alfa siendo este el que menos consistencia interna aporta al instrumento con un 

valor de α=0.676, al no afectar de manera significativa la consistencia interna del mismo y 

debido a que es un ítem importante para la evaluación del conocimiento del impuesto, se 

decidió no eliminarlo.48,57 

En cuanto a los resultados del test-retest del instrumento,  el valor obtenido del Coeficiente 

de Correlación Intraclase fue de 0.801 y los valores obtenidos por dimensiones, 

conocimientos, percepciones y prácticas fueron de 0.783, 0.778 y 0.730 respectivamente; 

estos valores son aceptables ya que muestran una buena correlación y dan cuenta de que 

el instrumento posee una buena estabilidad al ser aplicado a la misma población en 

condiciones similares.48,57,66 Con respecto al tiempo de espera para la aplicación del re-

test se decidió que fuera de cuatro semanas con base a lo reportado en la literatura, 

dónde se menciona que el tiempo para la aplicación del re-test puede variar entre dos 

semanas y tres meses, con la finalidad de evitar el fenómeno de acarreo de información, el 

cual consiste en que los sujetos recuerden las preguntas del instrumento aplicadas la 

primera vez.48,57,66  

En lo referente a la validez, no fue posible establecer alguna relación con otros 

instrumentos dado que actualmente no se cuenta con un instrumento validado en 

población mexicana ni si quiera en población latinoamericana debido a la reciente 

implementación de la política fiscal tanto a nivel nacional como mundial.28 No obstante se 

evaluó la validez de contenido, la cual es de suma importancia en la elaboración de 
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nuevos instrumentos ya que la opinión del panel de expertos es fundamental tanto en la 

conceptualización del constructo como en la elaboración e inclusión de los ítems en el 

instrumento. Dicha opinión y a su vez la validez de contenido fue evaluada a través de la 

prueba de Lawshe modificada,59 calculando el Índice de Validez de Contenido (CVI) y la 

Razón de Validez de Contenido (CVR’), para el banco de preguntas compuesto por 42 

ítems, siguiendo las sugerencias del panel de expertos y después de eliminar los ítems 

con valores no aceptados (CVR’<0.67), el nuevo banco de preguntas conformado por 23 

ítems fue sometido nuevamente a evaluación por un nuevo panel de expertos obteniendo 

un valor de CVI=0.67 el cual indica que el instrumento posee una aceptable validez de 

contenido, asimismo fueron eliminados tres ítems los cuales no cumplieron con el valor de 

CVR’>0.60;59 obteniendo así la primera versión del cuestionario el cual fue sometido a las 

pruebas pilotos necesarias antes de la aplicación a la población seleccionada. 

Finalmente en lo referente a la exploración del modelo, primero se llevó a cabo el análisis 

de la estructura interna a través del cálculo del Índice de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO), para 

la adecuación muestral y del cálculo de la Prueba de Esfericidad de Barlett cuyos valores 

0.626 y 0.000 respectivamente denotan que los resultados obtenidos pueden ser 

factorizados.65 Entonces a través del análisis factorial confirmatorio se puede observar la 

distribución de los 10 ítems en tres factores con una alta carga factorial para cada uno de 

ellos dado que primero se determinó la carga factorial de los 20 ítems, considerando que 

un ítem cargaba de manera adecuada en un factor si tenía una saturación  > 0.4, de 

acuerdo a lo reportado por Osborne,65 los ítems que no cumplieron con esta condición 

fueron eliminados dado que no relacionaban con ningún factor del modelo, también se 

decidió eliminar ítems, principalmente de la sección de prácticas, dado que no tenían una 

relación directa con el impuesto, considerando solo los ítems que se relacionaban con los 

alimentos gravados para lograr un equilibrio en el número de ítems por factor y disminuir el 
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tiempo de respuesta del cuestionario, cabe mencionar que el tiempo promedio de 

respuesta para el instrumento conformado por 23 ítems fue de 11 min por lo que al 

disminuir el número de ítems se debe disminuir el tiempo de respuesta, obteniendo así un 

instrumento mucho más corto que  proporciona información mucho más concisa con 

respecto al constructo.  

A su vez la solución factorial consta de tres factores, según la agrupación de cargas 

factoriales de los ítems y la confirmación de los mismos se realizó a través del screen test; 

además la solución factorial muestra un modelo conformado por tres factores en dónde se 

observa que cada ítem tiene una fuerte carga factorial con su respectivo componente y 

una correlación moderada.48,57  

En conclusión se obtuvo un cuestionario conformado por tres dimensiones que se 

denominaron como conocimientos, percepciones y prácticas dada la naturaleza de los 

ítems que se agrupan en cada dimensión, que cuenta con características de validez y 

confiabilidad aceptables en la población para la cual fue diseñada. 
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LIMITACIONES	  Y	  FORTALEZAS	  DEL	  ESTUDIO	  
 

Dentro de las limitantes del estudio se encuentra la falta de información como la dificultad 

para obtener la misma, en relación al funcionamiento de las políticas fiscales en el ámbito 

de salud, específicamente en la lucha contra la obesidad y enfermedades crónicas no 

transmisibles (ETN) en México y en América Latina dado que es una estrategia de reciente 

creación, destacando el hecho de que México es el primer país en Latinoamérica en 

adoptar las medidas fiscales con la finalidad de disminuir la prevalencia de sobrepeso, 

obesidad y diabetes. 

Ante esta situación, los resultados no son extrapolables a toda la población del país 

debido al lenguaje local de la ciudad de León, Guanajuato y debido también al posible 

sesgo de selección de la muestra al ser una población muy específica, aunque se sugiere 

la adecuación y prueba de los ítems para su mejor funcionamiento al aplicarlo en otra 

población y no el proceso de validación completo. Actualmente los resultados tampoco 

pueden ser comparados con algún otro instrumento dado que no se cuentan con datos 

basales en México. 

Dentro de las fortalezas del estudio se encuentra el apoyo a la Estrategia Nacional Contra 

el Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, en cuanto al diseño de instrumentos que ayuden 

a recabar datos basales en la población mexicana, destacando el hecho de que éste 

instrumento de nueva creación demuestra una confiabilidad y validez aceptable; es 

importante contar con estas propiedades en el instrumento dado que la Estrategia es de 

reciente creación y aplicación, además, puede ser utilizado para su aplicación con la 

finalidad de evaluar los conocimientos, percepciones y prácticas respecto al IEPS, aunque 

el mismo, puede ser mejorado y enriquecido en cuanto a sus propiedades métricas. 
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CONCLUSIONES	  
 

Las políticas fiscales son una herramienta útil en materia de salud pública, que pueden 

ayudar en la disminución de la velocidad de la prevalencia del sobrepeso, obesidad y ENT, 

la desventaja es que la evaluación de las mismas carecen de evidencia consistente debido 

a que los estudios reportados varían en la metodología y la mayoría de ellos se basan en 

modelos económicos que estiman el comportamiento tanto del precio de los productos 

como de los consumidores y dejan de lado los estudios que evalúan el impacto en salud 

de la población. 

 

Las políticas fiscales tienen la finalidad de disminuir el consumo de alimentos de alta 

densidad calórica, pero el resultado obtenido solo será temporal si no se educa en salud a 

la población, por lo que dichas políticas deben ser acompañadas de un plan integral que 

provoque el cambio permanente de estilos de vida en la población, incluyendo a la 

industria la cual debería utilizar las innovaciones tecnológicas para el desarrollo de 

alimentos que apoyen al cambio de estilos de vida que se pretende lograr a nivel mundial 

en mejora de la salud de la población. 

 

Es importante destacar que el instrumento, el primero en su tipo, cuenta con las 

características de validez y confiabilidad aceptables, lo cual sugiere que puede ser 

utilizado para evaluar los conocimientos, percepciones y prácticas respecto al IEPS en 

madres de escolares de la ciudad de León, Guanajuato. 
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Anexo 1. Figura que explica el contenido de la Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Anexo 2. Formato de evaluación diseñado para el panel de expertos	  
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Verduras, frutas, frijoles, lentejas. 

No~ 

""'" ¿Cuáles? ________ _ 

¿ conoce US ted, cuál fue e l objetivo de la creadón del 
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Anexo 3. Cuestionario aplicado a la muestra total.	  
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Anexo 4. Carta de aceptación del Comité de Ética 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
	  	  	  	  	  	  

	  	  	  	  



Anexo 5. Versión final del cuestionario 
 
 
 
 
 
 

    





2	  

	  


	Portada
	Resumen
	Índice
	Introducción 
	Marco Teórico
	Antecedentes
	Planteamiento del Problema 
	Justificación
	Objetivos
	Hipótesis
	Materiales y Método
	Resultados
	Discusión
	Limitaciones y Fortalezas del Estudio
	Conclusiones
	Referencias Bibliográficas 
	Anexos



